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•   PEA:  Población Económicamente Activa

•   PET:  Población en edad de trabajar
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AN
TE

CE
DE

NT
ES En el contexto del proyecto “Construyendo 

comunidades resilientes e inclusivas en las 
ciudades receptoras de población migrante 
en Ecuador” liderado por la Fundación Plan 
Ecuador y Fundación Terranueva, en conve-
nio con el Fondo Ítalo Ecuatoriano para  el  
Desarrollo  Sostenible,  FIEDS,  se  inscribe  
la  presente  investigación  sobre  “Voces y 
realidad de niñas y mujeres  jóvenes migran-
tes en ciudades receptoras de Ecuador”.

El proyecto “Construyendo comunidades” 
se desarrolló con base en las necesidades 
identificadas dentro de la población en si-
tuación de movilidad humana y aborda las 
causas subyacentes de las condiciones de 
vulnerabilidad que enfrentan, para cons-
truir comunidades inclusivas y resilientes, 
en las ciudades de Quito y Loja, principa-
les receptoras de la población en situación 
de movilidad humana. El proyecto plantea 
una intervención integral, con un enfoque 
basado en la protección y restablecimiento 
de cumplimiento de derechos, a través de 
estrategias de acción para el acceso a los 
servicios de salud, educación y atención 
al desarrollo infantil temprano, el acceso a 
empleabilidad, emprendimientos e integra-
ción social a fin de evitar la discriminación y 
xenofobia, generando una cultura de paz y 
convivencia pacífica.

Dentro  del  proyecto,  una  necesidad  evi-
dente  fue  la  de  levantar  información  que 
permita generar evidencia para sensibilizar 
a la comunidad sobre las problemáticas de 
las niñas migrantes, refugiadas y de acogida. 
Con base en este antecedente, este docu-
mento presenta los resultados de la investi-
gación sobre las principales problemáticas 
de niñas, adolescentes y mujeres jóvenes 
de la población migrante venezolana y de 
acogida en las ciudades de Quito y Loja,  co-
rrespondiente al estudio “Voces y realidad de 
niñas y mujeres jóvenes migrantes en ciuda-
des receptoras de Ecuador”.

El documento está dividido en cuatro sec-
ciones principales. La primera sección es 
de introducción al estudio, se presenta en esta 
sección el marco teórico en el que se inscribe 
la investigación. A continuación, en la segunda 
sección, se definen las principales problemáti-
cas de la población objetivo. Complementaria-
mente, la tercera sección resalta las experien-
cias sobre estas problemáticas que viven las 
niñas y mujeres en las dos ciudades del estudio, 
desde sus propias voces. Finalmente, la cuarta 
y última sección presenta rutas de protección en 
caso de vulneración de los derechos de niñas, 
adolescentes y mujeres. El documento finaliza 
con conclusiones sobre los hallazgos más im-
portantes y recomendaciones.

...un enfoque basado en la protección y
restablecimiento de cumplimiento de derechos,
a través de estrategias de acción para
el acceso a los servicios de salud, educación
y atención al desarrollo infantil temprano,
el acceso a empleabilidad,
emprendimientos e integración
social a fin de evitar la discriminación
y xenofobia, generando una cultura de
paz y convivencia pacífica.
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1. INTRODUCCiÓN
Género y movilidad humana

Prácticamente la mitad de las personas en situa-
ción de movilidad humana son mujeres y niñas. El 
género marca tanto la experiencia migratoria de las 
personas como los desafíos que se experimentan 
en el viaje y las oportunidades en el país de  aco-
gida (OIM, 2015). La presente investigación se de-
sarrolla con un enfoque de género, desde donde 
entendemos diferentes problemáticas económicas, 
políticas y sociales que atraviesan específicamente 
las niñas, adolescentes y mujeres en situación de 
movilidad humana.

ONU Mujeres describe algunas de las vulnerabili-
dades de las personas en movilidad humana mar-
cadas por el género (UN Women, 2020). Un ejem-
plo es la división sexual global del trabajo, donde 
la demanda de trabajo de mujeres las ubica princi-
palmente en sectores de cuidado donde las condi-
ciones laborales son más precarizadas y peor pa-
gadas que en otros sectores. Además, en el mismo 
tema económico, los roles y prejuicios de género 
limitan la autonomía económica de las mujeres y 
su poder de tomar decisiones, lo que impacta su 
experiencia en cada parte del trayecto migratorio.

Adicionalmente, la limitación de acceso a protec-
ción social a la que están expuestas las personas 
en condición de movilidad humana, se traduce ade-
más en el caso de mujeres y minoría sexo-genéri-
cas como falta de protección a la maternidad, a la 
salud sexual y reproductiva que es esencial para su 
bienestar general.

Por otra parte, la violencia basada en género (VBG) 
también marca significativamente la experiencia de 
mujeres y niñas. De modo general, la VBG se pue-
de manifestar de forma física, psicológica, sexual 
y patrimonial. Sin embargo, es importante aclarar 
que, si bien la diferenciación de estas categorías 
nos sirve para comprender y analizar la VBG, estas 
pueden ocurrir paralelamente. Es importante enten-
der que la VBG es una forma de violación a los de-
rechos humanos, ya que vulnera el acceso a dere-
chos básicos de los grupos afectados (Rico, 1996).

La VBG puede determinar tanto las razones de sa-
lida del país de origen por situaciones de violencia 
que viven allí, como durante el tránsito al lugar de 
llegada cuando son más vulnerables a violencia por 
parte de traficantes, agentes de migración, funcio-
narios públicos y otras personas migrantes, y una 
vez que llegan a los lugares de destino, las niñas y 
mujeres corren un mayor riesgo de explotación se-
xual, donde pueden ser forzadas a tener relaciones 
sexuales de supervivencia a cambio de refugio y di-
nero, y a ser víctimas de redes de trata de personas 
(UN Women, 2020).

Es importante mencionar también que las personas 
de la comunidad ILGBT+ son particularmente vul-
nerables en el contexto de movilidad humana. La 
discriminación que enfrentan las personas ILGBT+ 
las pone en desventaja en el mercado laboral; de 
igual modo, las parejas no heterosexuales tienen 
mayor riesgo de desprotección social si sus dere-
chos no son reconocidos. Adicionalmente, las mu-
jeres trans tienen un riesgo muy alto de ser víctimas 
de explotación sexual y tráfico.

¿Por qué es importante el enfoque de género para 
entender la s problemáticas de niñas y mujeres en 
situación de movilidad humana?
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Todas estas situaciones de vulnerabilidad se han 
visto agravadas por la pandemia de COVID-19 ya 
que las mujeres migrantes realizan trabajos que 
las exponen al virus y sin protección social. Igual-
mente, muchas mujeres migrantes han perdido sus 
trabajos durante la recesión económica ocasionada 
por la pandemia y, el cierre de fronteras ha compli-
cado aún más su situación migratoria.

La no utilización de vías migratorias seguras y re-
gulares y de políticas migratorias sensibles al gé-
nero tiene importantes consecuencias a corto y largo 
plazo. Este es especialmente el caso de las mujeres 
migrantes que trabajan en la economía informal, don-
de al no tener protección social, tienen un alto riesgo 
de sufrir abusos en el ámbito laboral, violencia sexual 
y de género, y xenofobia (UN Women, 2020).

Sin embargo es importante señalar que las muje-
res migrantes son importantes agentes sociales y 
económicos tanto en sus países de origen como en 
los países de destino, y no son solamente una po-
blación vulnerable a las diferentes posibilidades de 
violencia sistémica o institucional.

Una cuestión importante en este sentido tiene que 
ver con las cadenas globales de cuidado (Pérez 
Orozco & García Domínguez, 2014) que vincula 
el cuidado como pilar fundamental que sustenta la 
desigualdad  de  género  en  el  mundo,  con  una  
perspectiva  de  movilidad  humana.  Por cuidado 
entendemos todas aquellas actividades que man-
tienen, continúan, y reparan redes que sostienen 
nuestra vida en común (Tronto, 1993) y específi-
camente nos referimos aquí a aquellas actividades 
que se reproducen como trabajo no pago y que son 
sostenidas en gran parte por mujeres (Federici, 
2018; ONU Mujeres México, 2018).

Las migraciones por lo general empiezan como una 
respuesta a un contexto de desigualdad en el país de 
origen de las personas migrantes, en el cual los indi-
viduos carecen del soporte institucional de redes de 
cuidado que sostengan una vida digna. Sin embargo, 
en el país de destino también se reproducen dinámi-
cas de desigualdad de las cuales las y los migrantes 
son parte. En este sentido, los hogares involucrados 

en las cadenas globales de cuidado, organizan su 
cuidado, en respuesta a la forma de organización so-
cial de por lo menos dos estados que no cubren las 
necesidades de cuidado (Herrera, 2016). Una de las 
principales características de las cadenas globales de 
cuidado son las desigualdades que imperan en  los 
hogares y la respuesta a estas un trabajo casi ex-
clusivamente femenino.

Dentro de estas cadenas de cuidado, las principa-
les tareas y responsabilidades de cuidado están a 
cargo de mujeres. En el Ecuador, por ejemplo, los 
estudios muestran que en los hogares de origen de 
las personas ecuatorianas migrantes, son principal-
mente las abuelas y las mujeres jóvenes de la fami-
lia las que realizan el trabajo de cuidado; más aún, 
en las familias con migrantes la carga de trabajo 
no remunerado se multiplica en comparación con 
otros hogares (Herrera, 2011). Si bien esto es cier-
to, también es importante señalar que las familias 
con migrantes no son un grupo homogéneo y que 
las desigualdades van a acentuarse de acuerdo a 
la  clase  social, trayectoria  de migración  y esta-
tus migratorio de cada caso (Herrera, 2011; Pérez 
Orozco y García Domínguez, 2014; Vega, 2016).

Una de las ausencias claras en estas cadenas de 
cuidado son los estados, tanto del país de origen 
como  del  país  de  destino.  Los  individuos  resuel-
ven  en  la  práctica  situaciones  que  son  de respon-
sabilidad colectiva, tanto para sus hogares como para 
los hogares donde trabajan. Así por ejemplo, ante la 
falta de cobertura de servicios sociales en su país, 
las migrantes buscan formas alternativas de proveer 
esos cuidados para sus familias, y a la vez resuelven 
las necesidades de cuidado en los países de destino, 
cuidando a niñas, niños y personas ancianas, mu-
chas veces con trabajo  precarizado  y  sin  cobertura  
social,  particularmente  si  no  está  regularizada  su  
situación migratoria. Otro gran ausente son los hom-
bres en las familias. Como lo señalan Pérez Orozco 
y García Domínguez (2014), se empieza a hablar de 
una crisis de los cuidados cuando se pone el foco en 
la migración femenina que además es estigmatizada 
por no cumplir los roles tradicionales de cuidado que 
se proyecta en las mujeres, como por ejemplo migrar 
sin sus hijos (ver también, Herrera, 2011).
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Estas dimensiones de análisis nos permiten in-
dagar sobre las condiciones de vida de niñas y 
mujeres en diferentes ámbitos, tanto las posibles 
vulnerabilidades a las que están expuestas, como 
sus respuestas frente a diferentes situaciones ad-
versas.  El enfoque de género nos permite además 
entender que las problemáticas que viven las niñas 
y mujeres en cada una de estas dimensiones están 
marcadas por los roles y estereotipos de género 
que reproduce el sistema patriarcal.

De modo específico, analizar la dimensión de eco-
nomía y educación formal nos permite comprender 
cómo los roles y estereotipos de género marcan la 
experiencia y oportunidades que tienen las mujeres 

en el mercado laboral así como el acceso y expe-
riencia que tienen las niñas dentro del sistema edu-
cativo. Esta dimensión nos ayuda a explorar más 
específicamente cómo las mujeres participan en 
la economía y las niñas en el sistema educativo, y 
cómo la forma de su participación marca las posi-
bilidades de autonomía e independencia para ellas 
y sus familias. Por otro lado, la VBG es un factor 
presente en diferentes formas y niveles en la coti-
dianidad de mujeres y niñas, y sus consecuencias 
influyen en las posibilidades que tienen de ejercer 
libremente sus derechos. Complementariamente, la 
dimensión del cuidado explora el trabajo no remu-
nerado que se ejerce para sostener la vida y como 
estas labores han sido históricamente feminizadas 
haciendo que sean las mujeres y niñas quienes se 
ocupen primordialmente de ellas. Por último, cuan-
do hablamos de salud sexual y reproductiva nos 
referimos a un estado de bienestar físico, mental y 
social en relación con la sexualidad, y no solamente 
a la ausencia de enfermedad, disfunción o males-
tar. En este sentido, la dimensión de salud sexual 
y reproductiva nos permite abordar el bienestar y 
salud integral de las mujeres y las niñas. 

Si bien cada dimensión nos permite explorar un 
campo de problemáticas específicas, también nos 
permite resaltar las posibilidades de cambio y trans-
formación desde cada una de esas dimensiones. 
Algunas temáticas específicas a ser exploradas en 
cada una de las dimensiones son:

Los hogares se reconfiguran alrededor de una 
serie de estrategias que les permiten navegar las 
estructuras institucionales, y en muchos casos la 
informalidad, de sus vidas en los dos países (Pe-
done 2005). Otro impacto socio-económico de la 
migración principalmente femenina es que muchas 
madres se constituyen en las principales proveedo-
ras en sus hogares, e incluso son una gran ayuda 
para familiares más lejanos y amigos. Sin embargo, 
contrario a la idea de que trabajo remunerado (“pú-
blico”) y cuidado (“privado”) son excluyentes, las 

madres migrantes reconfiguran sus labores de cui-
dado para combinarlas con su rol de proveedoras.
Como se puede ver, hay múltiples dimensiones de 
la cuestión de género en el contexto de movilidad 
humana y parte de construir políticas y programas 
que respondan a las problemáticas específicas de 
mujeres y niñas es evidenciar esta multiplicidad. En 
este sentido, hemos establecido 4 dimensiones ge-
nerales que exploraremos a través de las experien-
cias y desde las voces de mujeres y niñas en las 
ciudades de Loja y Quito. Estas dimensiones son: 

Economía y
educación

formal

Cuidado

Violencia
basada en

género

Salud sexual
y 

reproductiva
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Tabla 1. Orientación de la investigación
Dimensiones Temáticas

Economía y educación formal
•   Situación laboral

•   Vivienda

•   Educación (acceso, expectativas, trayectorias)

Violencia basada en género
•   Percepciones sobre violencia

•   Experiencias

•   Rutas de protección

Cuidado
•   Responsabilidades en el hogar

•   Trabajo no remunerado

•   Apoyo en tareas escolares

Salud sexual y reproductiva
•   Acceso a servicios e insumos

•   Acceso a información

•   Maternidades

En la siguiente sección definimos más detalladamente cada una de estas dimensiones.
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Los roles y estereotipos de género que marcan 
aquellas expectativas que tiene la sociedad se-
gún el sexo asignado1 y que determina diferentes 
posiciones y trayectorias sociales, determinan la 
forma de inserción, acceso y vinculación de niñas 
y mujeres en la economía y educación formal. En 
este sentido, vemos que las mujeres tanto de la 
población migrante como de la población de acogi-
da están más involucradas en la economía informal 
que los hombres y tienen menos probabilidades de 
tener un trabajo estable y remunerado (Gobierno 
Nacional de la República del Ecuador, 2020; OIT, 
2020, 2021). Esto tiene que ver tanto con el tipo 
de ocupación con el que se vinculan las mujeres, 
que como vimos al inicio  son  sectores  con  me-
nos  protección  social,  como  con  el  hecho  de  
que  los  empleadores aprovechan su situación de 
vulnerabilidad para explotarlas laboralmente, por 
ejemplo si tienen personas
a su cuidado o están embarazadas, bajo la lógica 
de que mientras mayor sea su necesidad, más pro-

1 Con sexo asignado nos referimos al sexo “hombre” o “mujer” que nos asignan a las personas al nacer basados mayormente en los genitales, si tienen pene se les asigna el sexo “hombre”, 
si tienen vagina se les asigna el sexo “mujer”. En torno a esta asignación se construyen roles y estereotipos que determinan las identidades de género vinculadas a esta asignación binaria 
del sexo.

vecho pueden sacar de la situación, o por el simple 
hecho de que muchas veces las mujeres no están 
en la misma posición de poder que un hombre en 
su situación, para negociar algo mejor.

Estas condiciones de vulnerabilidad se agravaron 
durante la pandemia de COVID 19. Según la Eva-
luación Socioeconómica PDNA realizada por el 
gobierno ecuatoriano, las mujeres durante la pan-
demia quedaron en mayor riesgo de desatención 
por los servicios de salud, así como aumentaron 
los riesgos que afectan su autonomía económi-
ca como mayor informalidad y desempleo, unido 
al aumento de violencia intrafamiliar   (Gobierno 
Nacional de la República del Ecuador, 2020). De 
manera particular, las oportunidades de insertarse 
en el mercado laboral formal son limitadas para 

2. Principales problemáticas
de género: DEFINICIONES 

Economía y educación formal

...vemos que las mujeres tanto de la

población migrante como de la población

de acogida están más involucradas en la

economía informal que los hombres y

tienen menos probabilidades de tener un

trabajo estable y remunerado.
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Tabla 2. Causas para la afectación a la autonomía económica de las mujeres
CAUSAS EFECTO

• Vinculación a sectores de la economía más 
desprotegidos por el estado, como la econo-
mía de los cuidados, debido a la reproduc-
ción de roles y estereotipos de género que 
marcan determinadas labores para mujeres.

Afectación a la autonomía económica
de las mujeres (desempleo,
informalidad, precarización).

• Aprovechamiento y abuso por parte de los 
empleadores de las necesidades urgentes 
de las mujeres, especialmente venezolanas, 
de ganar dinero.

• Dificultad para las mujeres venezolanas sin 
situación migratoria regularizada de vincular-
se a la economía formal.

• Agravamiento de la situación económica pro-
vocada por la recesión económica tras la pan-
demia de COVID-19, donde las políticas de 
austeridad afectan a las poblaciones ya de 
por sí en situaciones de mayor vulnerabilidad.

las mujeres migrantes, especialmente si su situa-
ción migratoria no está regularizada. Igualmente, 
es importante señalar que muchos empleadores 
ecuatorianos contratan a mujeres migrantes, parti-
cularmente venezolanas, aprovechando la necesi-
dad urgente que tienen de ganar dinero y les pagan 
menos que a las personas ecuatorianas, e incluso 
menos que a mujeres colombianas (Moreno- Nu-

ñez, 2018). En este sentido, a los roles de género 
que determinan de manera amplia las ocupaciones 
a las que las mujeres están mayormente vincula-
das como dentro de la economía de los cuidados 
y en trabajos peor remunerados, se suman roles a 
los que relacionamos a mujeres en vulnerabilidad 
económica, como las mujeres de las clases bajas y 
mujeres en situación de movilidad humana.
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Tabla 3. Causas para la afectación al derecho a la educación de niñas
CAUSAS EFECTO

• Falta de acceso a la educación de la pobla-
ción migrante por limitantes de requerimien-
tos de documentación que no poseen o es 
muy difícil de conseguir. Afectación al derecho a la

educación de niñas
• Niñas a cargo del trabajo no remunerado del 

hogar.

• Dificultades de adaptación cultural y discrimi-
nación hacia niñas, niños y adolescentes por 
parte de la población de acogida.

Es importante mencionar además que la afectación a 
la autonomía económica de las mujeres las deja tam-
bién desprotegidas y más vulnerables a diferentes 
formas de violencia intrafamiliar ya que puede signifi-
car que son más dependientes de su abusador y por 
lo tanto es más difícil para ellas salir de esa situación. 

Por otro lado, en cuanto a las niñas, de modo gene-
ral, es importante señalar que ellas también tienen 
una condición adicional de vulnerabilidad por el he-
cho de ser parte de una dinámica de poder adulto- 
niño, donde además se inscriben estas otras vulne-
rabilidades marcadas por género, clase y condición 
migratoria. En este sentido, vemos que las niñas 
y niños de la población migrante tienen mayores 
dificultades de acceso a la educación. Una de las 
razones es la falta de cumplimiento de requerimien-
tos y documentos para la inscripción. Esto a pesar 
de que, como lo ampara la Defensoría del Pueblo, 
la falta de documentación no puede ser una excusa 
para vulnerar el derecho constitucional de las niñas 
y niños a la educación.

Las entrevistas con varios otros actores clave co-
rroboraron que este es uno de los temas de ma-
yor preocupación referente a la población infantil y 
adolescente, ya que no sólo el Estado ecuatoriano 
vulnera sus derechos al no garantizar la educación 

de las niñas, niños y adolescentes en situación de 
movilidad humana, sino que además a futuro, la fal-
ta de educación marca trayectorias de mayor ex-
clusión  y  vulnerabilidad.  De  igual  manera,  algo  
que  nos  supieron  comentar  es  la  afectación 
psicológica en niñas, niños y adolescentes por las 
dificultades de adaptarse a una nueva cultura y la 
discriminación a la que están expuestos por parte 
de sus pares pero también de manera preocupante, 
por parte de sus profesores.

Una discriminación específica basada en género 
que afecta a las niñas es la tendencia a que ellas 
cumplan tareas de cuidado del hogar en mayor me-
dida que sus hermanos. De hecho, este problema 
de trabajo de niñas ha sido analizado como un limi-
tante para el ejercicio pleno de sus derechos, tanto 
de ocio como de educación (ONU Mujeres, 2020; 
Plan Internacional Ecuador, 2014).

El rol de las y los docentes es fundamental en el 
acceso y calidad de educación que reciben los niños 
y las niñas. Particularmente en el caso de las niñas 
de población venezolana pudimos ver cómo el trato 
discriminatorio por parte de profesores es un gran 
limitante al acceso a una educación de calidad que 
garantice su bienestar, como veremos más detallada-
mente en la siguiente sección.

Sin embargo, también podemos inspirarnos en la dis-
cusión de los derechos de niñas y niños para señalar 
que parte importante de reclamar y hacer cumplir sus 
derechos es mirarlas no sólo como personas que nece-
sitan protección sino como agentes sociales de derecho 

(Plan Internacional Ecuador, 2018). Parte fundamental 
de transformar las normas sociales que determinan los 
roles de género es construir con las mujeres y niñas, 
desde sus voces y con su poder de decisión sobre los 
temas que las afectan.
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Violencia basada
en género (VBG)

Los  roles  y  estereotipos  
de  género  determinan  
trayectorias  de  vida  des-
iguales  y  muchas  veces 
marcadas por la VBG. Si 
bien la temática de VBG 
será explorada de forma 

más detallada en las siguientes secciones, en esta 
parte describimos cómo se inscribe la violencia en 
los cuerpos y experiencias de las mujeres y niñas. 
La discriminación de mujeres niñas de la población 
migrante venezolana tiene matices particulares 
siendo uno de estos la VBG, por ejemplo, de acuer-
do con los actores, con la estigmatización de las 
mujeres venezolanas como prostitutas y la violen-
cia que se ejerce sobre  ellas  justamente  desde  
personas  que  buscan  aprovechar  su  situación  
de  vulnerabilidad económica para violentarlas se-
xualmente.

Cuando hablamos de VBG nos referimos a todos 
los actos, omisiones o amenazas de violencia con-
tra una persona o grupo de personas en razón de 
su vulnerabilidad por cuestiones de género, iden-
tidad de género u orientación sexual. Este tipo de 
violencia tiene varias causas subyacentes que his-
tóricamente han configurado aquello que llamamos 
el sistema patriarcal. Entre estas causas tenemos, 
los estereotipos y roles de género basados en pa-
trones culturales de control, dominio, sumisión y 
devaluación de las mujeres y las diversidades se-
xo-genéricas. A breves rasgos, estos son los dife-
rentes tipos de VBG (Care Ecuador, 2020):

•   Violencia física
•   Violencia sexual
•   Violencia psicológica
•   Violencia patrimonial
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Tabla 4. Causas para la reproducción de la violencia basada en género
CAUSAS EFECTO

• Roles y estereotipos de género reproducidos 
por el patriarcado

Violencia física, sexual,
psicológica y patrimonial
contra las mujeres y las 
niñas

• Masculinidades hegemónicas

• Relaciones no basadas en el consentimiento

• Falta de educación en género a funcionarios, 
docentes y familias.

Un  tema  fundamental  en  este  último  punto,  
por  ejemplo,  que  surgió  algunas  veces  durante  
las entrevistas tiene que ver con la vivienda. Por un 
lado, la cuestión de los desalojos, frente a los cua-
les las mujeres venezolanas son más vulnerables, 
y por otro el tema de la violencia sexual ejercida por 
parte de los arrendatarios pidiendo a cambio de la 
vivienda “favores sexuales”.

En el Ecuador se estima que 65 de cada 100 muje-
res han experimentado algún tipo de violencia a lo 
largo de su vida solo por el hecho de ser mujeres 
(UNFPA, 2021). Según datos presentados por el 
INEC (2019), en Ecuador, el 25.7% de las mujeres 
ha vivido violencia sexual, el 38% ha sufrido vio-
lencia física y el 53.9% ha experimentado violencia 
psicológica. Esta situación se ha exacerbado de-
bido a la actual crisis sanitaria, dato que se puede 
corroborar con el aumento en el número de denun-
cias por VBG realizadas al ECU 911 (89.725 llama-
das, desde que inicio la pandemia hasta marzo 2020). 
Sin embargo, cabe recalcar que esta cifra no refleja la 

realidad ya que muchos casos no son denunciados. 
Las mujeres en situación de movilidad tienen un ni-
vel extra de vulnerabilidad debido a que en muchas 
ocasiones no tienen la información ni medios para 
denunciar; además por su situación de vulnerabilidad 
son blanco de VBG y abuso por parte de terceros. 
Nuevamente, según la UNFPA (2021).

Las mujeres migrantes son víctimas de violencia 
psicológica y constantemente reciben “ofertas” de 
dinero a cambio de sexo.

La VBG se desarrolla desde un sistema patriarcal 
sexista que reproduce desigualdades entre hom-
bres y mujeres y que justifica la dominación sobre 
los cuerpos de las mujeres. Algunas de las expre-
siones de este sistema son las masculinidades he-
gemónicas, las relaciones no basadas en el con-
sentimiento y la inscripción  de  valores  machistas  
sobre  los  cuerpos  de  las  mujeres.  Un tema 
recurrente en las entrevistas a este respecto, fue la 
necesidad de clasificar en género para los diferen-
tes actores civiles y públicos.
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Salud sexual y
reproductiva 

El tema de salud sexual y reproductiva es quizás el 
menos explorado en los estudios pero es uno de los 
temas de mayor interés para la población venezola-
na y para otros actores que trabajan con ellas en las 
diferentes localidades. La salud sexual y reproduc-
tiva es un derecho de la población y también puede 
cambiar las trayectorias de vida de las personas, 
particularmente de niñas mujeres, ya que han sido 
educadas  en  una  sociedad  que  limita  su  poder  
de  decisión  sobre  sus  propios  cuerpos.  Cuando 
hablamos de salud sexual y reproductiva nos referi-
mos a un estado de bienestar físico, mental y social 
en relación con la sexualidad, y no solamente la au-
sencia de enfermedad, disfunción o malestar (OMS, 
2018).  Por  ello  abordar  temas  de salud  sexual  
y  reproductiva  requiere  de  un  enfoque  positivo  
y respetuoso, que logre comprender la sexualidad 
humana en toda su complejidad y multidimensiona-
lidad y de esta manera promover la posibilidad de 
tener experiencias sexuales placenteras, seguras, 
autónomas y libres de toda forma coacción, violen-
cia y discriminación.

La salud sexual y reproductiva debe ser tomada 
como un proceso dinámico y continuo que debe es-
tar presente a lo largo de la vida de las mujeres y 
niñas y que varía dependiendo de las necesidades 
propias de cada edad. Hay ciertos factores, como el 
entorno cultural, socioeconómico, geopolítico, cu-
yas combinaciones pueden crear vulnerabilidades 
y la necesidad de un enfoque específico de salud 
sexual y reproductiva.

Los  derechos  sexuales  y  reproductivos  tienen  
una  estrecha  relación  con  derechos  tales  como  
el derecho a la educación, a la no discriminación, 
a la vida y la libertad, y a la salud. Es por ello que, 
procurar salud sexual y reproductiva debe ser con-
siderado una prioridad en las agendas políticas de 
los estados. Históricamente se ha visto cómo la ne-
gligencia por parte de los estados, sumado a valo-
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res sociales provenientes del sistema patriarcal, ha 
dado como resultado diferentes tipos de violencias 
en el ámbito de la sexualidad de la mujer tales como 
dificultad de acceso a servicios, delegar decisiones 
sobre el cuerpo de la mujer a terceros, realización 
de procedimientos sin consentimiento de las muje-
res (esterilizaciones forzadas), entre otros. Según 
la OMS (2016), el propósito de la atención de la 
salud sexual debe ser la mejora de la vida y las 
relaciones personales de los individuos, y no mera-
mente el asesoramiento y la atención relacionados 
con la procreación o las infecciones de transmisión 
sexual. Por ello, es esencial que sean las niñas, jó-
venes y mujeres agentes políticos en la lucha por 
sus derechos en materia de sexualidad.

La salud sexual y reproductiva es además un tema 
fundamental que se repitió en varias de las entre-
vistas y que es transversal para el asegurar el bien-
estar emocional y psicológico de niñas y mujeres. 
Asegurar el acceso a la salud sexual y reproductiva 
es una forma de construir el mandato que el siste-
ma patriarcal ha impuesto sobre el cuerpo de las 
niñas y mujeres, a quienes se les enseña que, sus 
cuerpos sirven para que los hombres los contro-
len o los usen a placer (UNFPA, 2020a) privándo-
las de las probabilidades de ejercer sus derechos 
y autonomía sobre sus propios cuerpos. Un tema 
importante en este sentido es el embarazo adoles-

cente tanto producto de violencia sexual como de 
relaciones consentidas entre pares. Los actores en 
las dos ciudades nos aclararon que muchas veces no 
se trata de falta de recursos, por ejemplo para plani-
ficación familiar, sino de falta de educación sexual y 
reproductiva no sólo para jóvenes sino fundamental-
mente para sus familias,  docentes  y funcionarios a 
cargo de proteger su salud. Así como también, la falta 
de políticas públicas concretas para tratar este tema 
en específico.

Según el informe Niñas Madres, Embarazo y Ma-
ternidad Infantil Forzada en América Latina y el Ca-
ribe, elaborado por el Comité de América Latina y el 
Caribe para la Defensa de los Derechos de las Mu-
jeres (CLADEM), la altísima tasa de embarazos in-
fantiles forzados muestra la situación de violencia y 
desprotección en la que viven niñas y adolescentes 
en nuestra región (CLADEM, 2016). Pero el caso 

ecuatoriano es aún más grave ya que el Ecuador es 
el segundo país en la región con más embarazos 
infantiles forzados. Durante los últimos años, varias 
organizaciones en el país han juntado esfuerzos 
para mostrar la situación de violencia de las niñas 
forzadas a ser madres y la compleja negligencia 
institucional que no ha podido dar respuestas con-
cretas a este problema (Acosta, 2019; Acosta & 
Aguilar, 2018; Gomez de la Torre & Lopez Ángel, 
2018). Los diferentes estudios muestran que, pese 
a que el Ecuador cuenta con leyes y normas tan-
to nacionales e internacionales que protegen a las 
niñas frente a situaciones de vulnerabilidad, en la 
práctica esas leyes no se hacen efectivas a través 
de políticas públicas concretas.

El Ecuador cuenta con un Plan Nacional de Salud 
Sexual y Salud Reproductiva para los años 2017 - 
2021 (MSP, 2017), esta normativa tiene como fin 
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asegurar el acceso a servicios de calidad para ni-
ñas, jóvenes y mujeres adultas. Sus lineamientos 
se basan en un enfoque de derechos humanos, 
igualdad de género, sexualidad integral e inclusión 
social. Plantea un enfoque integral y cíclico para 
asegurar el bienestar en cada etapa de la vida se-
xual y reproductiva de la mujer. Sin embargo, el 
acceso a estos servicios se ve limitado debido a 
varios factores, sociales, políticos y culturales que 
ponen en situación de mayor desprotección a po-
blaciones en situación de vulnerabilidad. Un ejem-
plo claro de esto según el Plan Nacional de Salud 
Sexual y Reproductiva, es la demanda insatisfecha 

de métodos anticonceptivos, la cual es mayor en 
mujeres indígenas, afroecuatorianas y mujeres sin 
instrucción.

En cuanto a este tema del acceso a los servicios 
de salud sexual y reproductiva en la población mi-
grante, de manera general, los actores en los dos 
territorios nos informaron que existe discriminación 
para las mujeres venezolanas particularmente en el 
trato de funcionarios públicos, lo que limita su de-
recho de acceso no sólo al servicio sino también a 
información clara y oportuna. Este tema será explo-
rado más a fondo en la siguiente sección.

Tabla 5. Causas para la vulneración de derechos sexuales y reproductivos

CAUSAS EFECTO
• Roles y estereotipos de género reproducidos por el patriarcado

Vulneración de derechos
sexuales y reproductivos

• Masculinidades hegemónicas

• Relaciones no basadas en el consentimiento

• Falta de educación en género a funcionarios, profesores y
      familias
• Falta de acceso a servicios de salud por discriminación a
      mujeres venezolanas

• Falta de políticas públicas concretas para hacer frente a la
      violencia sexual contra niñas



21

CUIDADO 

La última dimensión de análisis tiene que ver con 
el cuidado o trabajo no remunerado ejercido mayo-
ritariamente por mujeres y niñas, y que represen-
ta uno de los pilares que sustentan la desigualdad 
de género en nuestras sociedades. Las labores de 
cuidado incluyen aspectos como cocinar, limpiar, 
cuidar de adultos, niños y animales y cultivos. Se 
estima que las mujeres hacen dos veces más la-
bores de cuidado que los hombres, lo que resulta 
en menos tiempo libre para el ocio. Según ONU 
Mujeres (2018), el trabajo no remunerado de las 
mujeres subsidia el costo de los cuidados que se 
requiere para sostener a las familias, apoya las 
economías y, a menudo, cubre la falta de servicios 
sociales. Además, según la misma fuente, el traba-
jo doméstico se valora entre el 10 y el 39 por ciento 
del Producto Interno Bruto y puede contribuir más 
a la economía que los sectores de manufactura, 
comercio o transporte. Como podemos apreciar, el 
trabajo de cuidado es crucial para el bienestar de 
los individuos y para el sostenimiento de las socie-
dades y las economías. Sin embargo, su ejecución 
se sujeta a patrones que reproducen inequidades y 
violencias de género que tienen consecuencias en 
las posibilidades de mejoría en la vida de las niñas, 
jóvenes y adolescentes. Es por ello que el 2018 ONU 
Mujeres propone que  tanto  los  Estados  como  or-
ganismos  internaciones  busquen  identificar  y  desa-
rrollar  políticas, programas y herramientas clave para 
la transformación de la economía del cuidado para 
así promover la igualdad de género, el desarrollo hu-
mano y el crecimiento inclusivo y sostenible.

Las cifras con respecto al cuidado son claras, las 
mujeres en el Ecuador trabajan en promedio 22 ho-
ras más que los hombres y este es trabajo no remu-
nerado, ya que el tiempo que dedican en promedio 
al trabajo  remunerado  es  bastante  similar  entre  
ambos  sexos  (INEC,  2012).  Como  han  venido 
argumentado los estudios feministas del cuidado por  
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Tabla 6. Causas para la organización social desigual de los cuidados
CAUSAS EFECTO

• Roles y estereotipos de género reproducidos por el 
patriarcado

Organización social
desigual de los
cuidados

• Masculinidades hegemónicas en las que los hombres 
no realizan labores de cuidado

• Que no se reconozca al cuidado como trabajo y por 
eso no se reconozca un salario para las trabajadoras

• Desvalorización de las labores de cuidado y de las cui-
dadoras

• Familarización del modelo de cuidados donde el Esta-
do no asume su responsabilidad

• Desprotección social de las trabajadoras asalariadas

décadas,  la  contraportada  de  la  historia  del desa-
rrollo del capitalismo es una historia de explotación 
de las trabajadoras que cuidan de la vida sin recibir 
un salario y un reconocimiento justo (Batthyány et al., 
2017; Durán, 2018; Faur, 2017; Federici, 2018; Pau-
tassi, 2007).

Sin embargo, se trata de un hecho que se ha vi-
sibilizado en el último año un poco más porque 
durante la pandemia, el trabajo doméstico no re-
munerado se incrementó, convirtiéndose  en una 
situación insostenible para muchas familias donde 
las principales afectadas han sido mujeres y niñas 
(Gobierno Nacional de la República del Ecuador, 
2020). Nuevamente, el problema del trabajo de ni-
ñas y adolescentes es que limita el ejercicio de los 
derechos de niñas y adolescentes, les restringe el 
acceso a la libre circulación, el goce del tiempo libre 
y otras libertades consagradas en la Constitución y 
en los derechos internacionales (Plan Internacional 
Ecuador, 2014).

Una cuestión fundamental con respecto al trabajo 
de cuidado en niñas y adolescentes es que está 
directamente relacionado con el acceso a la educa-
ción por lo que es importante no sólo proteger este 

derecho de las niñas sino además crear espacios 
seguros para su educación (ONU Mujeres, 2020).

Adicionalmente, los trabajos de cuidado remu-
nerados también se han visto afectados. Tras la 
pandemia por COVID-19 la oferta de empleo para 
trabajadoras del hogar bajó drásticamente y se 
precarizaron las condiciones para las trabajadoras 
que pudieron mantener un empleo. Tal como tras 
la crisis de 2018 (Care Ecuador, 2018), pero de 
modo agudizado, esto significó que más mujeres 
de las clases bajas pasaron a trabajar en el sector 
informal así como que otras personas en condicio-
nes de vulnerabilidad se incorporaron al trabajo del 
hogar, como migrantes de Venezuela y Colombia 
(Care Ecuador, 2018). En este contexto, pese a que 
se han conseguido derechos fundamentales de las 
trabajadoras del hogar en el país, logrando que casi 
el 50% de ellas estén afiliadas al seguro social, la 
precarización las sacó nuevamente del circuito de 
protección social. Esto sumado a la grave situación 
económica que viene atravesando el país en última 
instancia también implica que muchas más familias 
tanto de la población de acogida como particular-
mente de la población migrante no pueden acceder 
a los servicios públicos de cuidado.



Para el levantamiento de información primaria sobre 
las principales problemáticas que viven las niñas y 
mujeres  de  la  población  migrante  y  de  acogida  
en  las  dos  ciudades  del  estudio,  utilizamos  tres 
diferentes instrumentos de investigación:

• Una  encuesta  telefónica  con  una  muestra  de  
las  mujeres  ecuatorianas  y  venezolanas bene-
ficiarias del proyecto de Plan Internacional y Fun-
dación Terranueva “Construyendo comunidades  
resilientes e  inclusivas  en  las  ciudades  recep-
toras  de  población  migrante  en Ecuador”.

• Grupos  focales  con  mujeres  y  niñas  de  am-
bas  nacionalidades,  también  beneficiarias  del 
programa en cada una de las cuatro localida-
des: Quitumbe, Calderón, Centro Loja y Jipiro.

• Entrevistas  con  actores  clave  que  trabajan  

con  la  población  objetivo  en  cada  uno  de  los 
territorios.

Para la encuesta utilizamos las bases de datos de 
beneficiarios, obteniendo un total de 129 encuestas 
efectivas. La encuesta se enfocó en conocer las li-
mitantes que identifican las mujeres en cada uno de 
los territorios para acceder a atención y protección 
en casos de violencia, y las limitantes para acceder 
a servicios e insumos de salud sexual y reproduc-
tiva. La encuesta tenía 30 preguntas, 13 de carac-
terización (edad, nacionalidad, estado civil, nivel 
educativo, lugar de residencia, miembros del hogar 
y sus edades, niñas en el hogar y situación de es-
tudios, y situación de empleo) y el resto referidas al 
tema de limitantes. La encuesta tuvo una duración 
promedio de 15 minutos por persona.

3. Principales problemáticas
de género: HALLAZGOS
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Por otra parte, se realizaron 4 grupos focales, uno 
por cada localidad del estudio, con alrededor de 12 
mujeres adultas y 12 niñas y adolescentes en cada 
uno de los grupos. En cada encuentro se trabajó en 
tres momentos: un grupo con mujeres, un grupo con 
niñas y adolescentes y un grupo intergeneracional. 
Los grupos focales fueron diseñados partiendo de 
metodologías de investigación feminista que bus-
can formas menos extractivas de relacionarse con 
la población. Una parte esencial en el diseño de los 
grupos focales fue crear un espacio seguro para 
que las voces de las mujeres y niñas en situación 
de movilidad cuenten sus experiencias, reflexiones 
e historias.

Para nuestro trabajo con el grupo de mujeres adul-
tas diseñamos el grupo focal a manera de taller par-
ticipativo. Realizamos 3 actividades en las que las 
mujeres pudieron compartir y reflexionar sobre sus 
experiencias cotidianas. La primera actividad con-
sistió en un mapeo de las dimensiones de la expe-
riencia de las mujeres y cómo estas se manifiestan 
en el cuerpo colectivo. La segunda actividad buscó 
promover un espacio para crear una narrativa sobre 
el pasado, el presente y las expectativas a futuro de 

las mujeres. Para cerrar, discutimos y profundizamos 
las reflexiones de las anteriores actividades. 

El grupo focal de niñas y adolescentes fue desarro-
llado tomando como estrategia metodológica las 
“preguntas basadas en actividades”. Nuestra pro-
puesta buscó crear actividades lúdico-reflexivas que 
permitan a las niñas y jóvenes conectar de manera 
significativa con el espacio y el tema en cuestión. El 
diseño de este grupo focal buscó la creación de un 
espacio seguro y ameno donde las niñas y jóvenes 
se sientan protegidas y escuchadas. Es por ello que 
desde el momento de arranque hemos consideramos 
actividades que empoderen las narrativas de las parti-
cipantes. La actividad intergeneracional buscó dar un 
cierre al grupo focal. Realizamos una entrevista entre 
las mujeres y las niñas donde hablaron sobre sus sue-
ños y metas a futuro.

Por último, se realizaron 20 entrevistas a profundidad 
con actores clave, 10 por cada ciudad. Los actores 
pertenecen tanto a organismos civiles como públicos. 
Cuatro temas principales se trataron en las entrevis-
tas: convivencia, principales problemáticas, rutas de 
protección y recomendaciones de cómo mejorarlas.
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LIMITANTES DE ACCSESO A LA ATENCIÓN Y
PROTECCiÓN DE MUJERES en casos de VBG
El objetivo de la encuesta fue conocer cuáles son las principales limitantes de acceso a la atención y 
protección de mujeres y niñas en casos de violencia basada en género. Estas son las principales carac-
terísticas de las mujeres encuestadas: 

70% DE LAS ENCUESTADAS EN 
EDADES ENTRE 18 Y 40 AÑOS

129 MUJERES ENCUESTADAS,
73% VENEZOLANAS
27,2% ECUATORIANAS

CASI LA MITAD TIENE NIVEL SECUNDARIO DE INSTRUCCIÓN. 
EL 38% TIENE EDUCACIÓN SUPERIOR O TÉCNICA Y UN 10%
TIENE NIVEL BÁSICO O PRIMARIO

46% DE LAS ENCUESTADAS REPORTAN
SER SOLTERAS, 27% ESTAR EN UNIÓN LIBRE
26% CASADOS

MÁS DEL 70% DE LAS MUJERES ENCUESTADAS 
REPORTAN QUE EN SU HOGAR VIVEN ENTRE 3
Y 6 PERSONAS MÁS APARTE DE ELLAS
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Las mujeres reportan vivir principalmente con hijas, hijos y sus parejas. En menor medida también repor-
tan vivir con madres, padres y hermanos, menos del 3% de ellas responde que vive con amigas o amigos 
y menos del 1% con abuelas o abuelos. Los rangos de edad de las personas con las que viven las mujeres 
encuestadas nos permiten ver que las niñas y niños se encuentran mayormente entre los O y 14 años de 
edad (48% de los hogares) y en menor porcentaje entre los 15 y 17 años (9%).

En cuanto a los hogares donde hay niñas, tenemos la siguiente información:
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Más del 50% de las mujeres encuestadas reportan que hay niñas en sus hogares. De quienes reportan 
que hay niñas en el hogar, el 20% responde que las niñas no están estudiando. Las razones que reportan 
de que las niñas no estén estudiando son las siguientes: cierre de centros de cuidado infantil, que no hay 
cupos en las instituciones, que no tienen recursos y la falta de acceso tecnológico. También podemos ver 
que quienes reportan esta situación son en su gran mayoría mujeres de nacionalidad venezolana.

Respecto a la situación de empleo de las mujeres encuestadas, vemos la siguiente imagen.

Vemos una situación económica que empata con los datos de otros estudios (Gobierno Nacional de la 
República del Ecuador, 2020; 0IT, 2020, 2021), donde la situación de mujeres migrantes y de los sec-
tores económicos más vulnerables, están por un lado, mayormente en situación de desempleo, donde 
se incluye el trabajo impago del hogar, y por el otro, empleadas de manera informal o realizando ventas 
ambulantes. Solamente el 12% de las encuestadas reporta tener un empleo fijo con contrato, de este 
porcentaje, casi el 80% son de nacionalidad venezolana, lo que no necesariamente es representativo de 
la población, sino de la muestra que tiene mayoría de encuestadas venezolanas.

 

Gráfica 3. Situación laboral 
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.
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Conocimiento sobre violencia
basada en género
Una  de  las  formas  en  las  que  la  violencia  basada  en  género  (VBG)  se  reproduce  es  con  la nor-
malización de los actos violentos que viven las mujeres diariamente. Es importante entender que la VBG 
casi siempre escala de las llamadas ‘microagresiones’, o violencias que no son inmediatamente identifi-
cadas como violencia, a agresiones que se identifican más visiblemente como violencias, por ejemplo la 
agresión física. Con base en esto, una de las preguntas que realizó la encuesta giró en torno a los tipos 
de VBG. Las siguientes categorías fueron usadas:

Tabla 7. Tipos de Violencia Basada en Género

ACTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR COMO VIOLENCIA
• Agredir físicamente a una persona

• Realizar actos sexuales sin el consentimiento de la otra persona
• Convencer a niñas y niños de realizar actos sexuales

• Amenazar con daños físicos a una persona

• Denigrar, despreciar o desvalorizar a una persona

• Privar a una persona de medios o recursos para vivir

• Quitarle la libertad a una persona
• Acosar a una mujer en el espacio público

• Insistir en tener relaciones sexuales pese a que la persona dijo que no

• Que toquen mi cuerpo sin mi consentimiento

Los datos que arroja la encuesta es que casi la totalidad de las encuestadas, específicamente el 96,2% 
responde que reconoce a todos estos actos como formas de violencia. Ahora bien, justamente en este 
caso es útil triangular esta información con datos cualitativos, ya que pese a que las mujeres pueden re-
conocer que estos son actos de violencia, es más difícil que identifiquen la experiencia de haber vivido o 
vivir estos actos de violencia en sus vidas, como lo analizamos más adelante.

Otra forma de indagar sobre la normalización de la violencia en las vidas de las mujeres es identificando 
responsabilidades. La encuesta indagó también sobre este tema preguntando a las mujeres, quién es el 
principal responsable de los actos de violencia que viven las mujeres. A continuación se presentan los 
resultados.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Las respuestas a ésta pregunta evidencian una normalización de la violencia ya que la mayoría de las 
mujeres no ponen la responsabilidad únicamente en el agresor o agresora sino que responden que de-
pende de cada caso. La idea de que la víctima es responsable de los actos de violencia en contra de ella, 
es una de las formas más comunes de violencia patriarcal en nuestra sociedad ya que justifica los actos 
de violencia bajo la creencia de que las mujeres la provocan.

La siguiente pregunta también evidencia esta justificación de la violencia a las mujeres.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

 

 

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.
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La idea que la violencia a mujeres y niñas está justificada en algunos casos es otro indicador de la norma-
lización de la violencia a mujeres y niñas, niños y adolescentes. La violencia es un acto que causa daño 
a una persona, sea físico, psicológico o emocional desde una relación de poder. Pensar que la violencia 
está justificada en algunos casos es normalizar el abuso y el maltrato dentro de las relaciones desiguales 
de poder. Si bien son la minoría quienes respondieron que está justificada en algunos casos, se trata de 
un porcentaje significativo.

En cuanto a la responsabilidad de atender a las víctimas en casos de violencia vemos lo siguiente.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Más del 50% de las mujeres encuestadas responde que la principal responsabilidad de responder es la 
familia y el estado. Un tercio de las mujeres responde que todos los actores mencionados tienen respon-
sabilidad de responder.

En un tema conectado con este, las mujeres responden de la siguiente forma.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

El 34,6% de las mujeres encuestadas responden que la forma de solucionar la violencia contra niñas y 
mujeres es conversando dentro de la familia,  el 22,6%  responde que  la forma es  con ayuda  de espe-
cialistas, el 15,6% responde que se debe recurrir a la justicia, y el mismo porcentaje que se debe recurrir 
a la policía, menos del 10% responde que con ayuda de organizaciones de mujeres. Una de las cosas que 
muestran estos datos es que la violencia a las mujeres se sigue considerando como un asunto doméstico 
o privado. Se resalta la necesidad, señalada por los actores clave entrevistados en los diferentes territo-
rios, de educar políticamente en estos temas.

Como podemos ver, las percepciones que tienen las mujeres sobre la violencia dan cuenta de valores 
basados en roles y estereotipos de género marcados por el sistema patriarcal. Si bien pueden identificar 
los diferentes tipos de violencia, el momento de identificar responsabilidades se culpabiliza también a las 
víctimas y se justifican ciertos actos de violencia. Esto es un claro limitante para la atención y protección  
de  las  víctimas  porque  los  casos  si  se  justifican  ni  siquiera  llegan  a  visibilizarse  y denunciarse.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

 
. 
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Rutas de protección
La encuesta también indagó más específicamente sobre otros posibles limitantes para el acceso de 
mujeres a rutas de atención y protección en casos de VBG. La primera pregunta buscó conocer directa-
mente desde las voces de las mujeres, cuáles son los principales obstáculos de acceso, estos fueron los 
resultados, 

El obstáculo más frecuente para las mujeres en-
cuestadas fue el desconocimiento de las rutas de 
atención y protección. Esto más adelante lo enten-
deremos que va más allá del conocimiento de las 
organizaciones o instituciones que pueden ayudar 
a las mujeres, sino como una formación más inte-
gral sobre derechos de las mujeres, que les permi-
ta buscar y reclamar esas respuestas. El segundo 
obstáculo más mencionado por las mujeres encues-
tadas fue que el sistema de justicia no funciona y no 

protege a las víctimas. Esta falta de confianza en el 
sistema de justicia es un obstáculo grave porque 
las víctimas no se animan a denunciar y el sentirse 
desprotegidas refuerza por un lado el sentimiento 
de impotencia de las víctimas y, al mismo tiempo, el 
poder de su agresor.

Por otra parte, los datos que arroja la encuesta para 
lugar a los que referirían a una víctima son los si-
guientes.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

 
. 
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

El lugar de referencia a una víctima de violencia es 
en su mayoría la comisaría policial, con el 57,3%. 
En segundo lugar, se encuentra el centro de salud, 
con el 19,6% y en tercer lugar el juzgado con el 
12,7%. Cabe mencionar que la categoría otro tiene 
el 8,3% y la iglesia tan solo el 2,1%. En la categoría 
otro las mujeres respondieron que no saben y en 

tres casos respondieron que le referirían a un tipo 
de ayuda psicológica. Las mujeres no mencionan 
a la fiscalía, juntas de protección ni consejos can-
tonales. Cabe mencionar que los actores mencio-
naron en las entrevistas que la información que las 
mujeres más conocen es el 911 que es el servicio 
de atención a emergencias en todo el país.

Respecto a qué lugar referirían a una víctima de 
violencia según la nacionalidad, se muestra que 
las encuestadas de nacionalidad ecuatoriana en 
su mayoría lo harían a la comisaría policial con el 
40,4% y en segundo lugar se encuentra el juzgado 

con el 24,5%. Por otro lado, las mujeres de nacio-
nalidad venezolana en su mayoría lo harían a la 
comisaría policial con el 64,7% y en segundo lugar 
al centro de salud con el 15,6%. 

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Tabla 8. A qué lugar se refiere a una víctima de violencia por nacionalidad

Nacionalidad
A qué lugar referiría usted a una víctima de violencia

Centro de salud Comisaría policial Iglesia Juzgado Otro Total general

Ecuatoriana 28,0% 40,4% 4,7% 24,5% 2,4% 100,0%

Venezolana 15,6% 64,7% 0,4% 9,3% 10,0%         100,0%

Total general 19,1% 58,1% 1,5% 13,3% 7,9% 100,0%

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Gráfica 9. A qué lugar se refiere a una víctima de violencia 
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Tabla 9. A qué lugar se refiere a una víctima de violencia por ciudad

Ciudad de
Residencia

A qué lugar referiría usted a una víctima de violencia

Centro de salud Comisaría policial Iglesia Juzgado Otro Total general

Loja 12,4% 65,3% 0,0% 13,8% 8,5% 100,0%
Quito 23,7% 53,4% 2,5% 12,5% 7,8% 100,0%

Total general 19,1% 58,1% 1,5% 13,3% 7,9% 100,0%

Respecto a qué lugar hacen referencia a una vícti-
ma de violencia según la ciudad de residencia, se 
muestra que en Loja la mayoría lo haría a la comi-
saría policial como primera opción, con el 65,3% 
y en segundo lugar al juzgado con el 13,8%. En 
Quito, la mayoría la remitiría a la comisaría policial 
con el 53,4% y en segundo lugar al centro de salud 
con el 23,7%.

Respecto a qué lugar harían referencia a una vícti-
ma de violencia según parroquia o sector residencia 
en Quito, se muestra que en Calderón se remitiría 
a la comisaría policial como primera opción, con el
52,2% y en segundo lugar al centro de salud con 
el 25,5%. En Quitumbe se muestra de igual mane-
ra, como primera opción la comisaría policial con el 
52,6% y en segundo lugar el centro de salud con el
23,2%.

Por lo tanto, el lugar al que se refiere a una víctima 
de violencia no muestra variaciones según su na-
cionalidad, ciudad de residencia y parroquia o sec-
tor, ya que la comisaría policía se encuentra como 
primera opción y el centro de salud y juzgado como 
segunda, dependiendo de los casos.

El hecho de que el primer punto de referencia en to-
dos los grupos sea la policía es una alerta para los 
organismos de derechos humanos. La policía es un 
actor dentro de la cadena de atención y protección, 
particularmente un actor que da atención inmedia-
ta, e inclusive este servicio de manera bastante li-
mitada al no contar con la capacitación suficiente 
requerida para atender estos temas, pero la creen-
cia de que son el principal actor que debe dar una 
respuesta, da cuenta de la necesidad de formación 
en VBG y derechos a la comunidad. 

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Los  datos  de  la  encuesta  muestran  que  las  
instituciones  que  las  mujeres  más  conocen  en  
sus localidades son, en primer lugar, centro de sa-
lud con el 41,0%; en segundo lugar, la comisaría 
policial con el 31,6% y en tercer lugar se encuentra 
el juzgado con el 10,9%. Cabe mencionar que el 

10,2% de las mujeres también reporta la presencia 
de organizaciones especializadas en casos de vio-
lencia contra niñas y mujeres.

La encuesta muestra la siguiente variación según 
nacionalidad,

Como podemos la mayor diferencia es entre más ecuatorianas que conocen el centro de salud, más ve-
nezolanas que conocen organizaciones de mujeres especializadas en VBG y también mayor porcentaje 
de mujeres venezolanas que responde que no conoce ninguna institución. 

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.
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Salud sexual y reproductiva

La encuesta también tuvo un componente específico de salud sexual y reproductiva ya que este es un 
tema clave de las rutas de atención y protección a niñas y mujeres. A continuación presentamos los prin-
cipales resultados.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Los datos de la encuesta muestran es que existe 
un mayor porcentaje de desconocimiento en las 
encuestadas sobre servicios de salud sexual y re-
productiva.

Respecto al conocimiento de servicios de salud se-
xual y reproductiva según la ciudad de residencia, 
se muestra que en Quito el 60% no conoce frente a 
un 40% que sí. En Loja existe la misma tendencia, 
aunque el porcentaje de desconocimiento tiende a 
ser un poco más alto, es decir, el 63,5%.

Respecto al conocimiento de servicios de salud se-
xual y reproductiva según nacionalidad, se mues-
tra que el 65,5% de las personas encuestadas de 
nacionalidad ecuatoriana no tiene conocimiento. 
Mientras que para las encuestadas de nacionalidad 

venezolana el porcentaje de desconocimiento es 
más bajo, el 54,1% no tienen conocimiento frente al 
45,9% que sí. Por lo tanto, las personas de nacio-
nalidad venezolana tienen un mayor conocimien-
to sobre servicios de salud sexual y reproductiva, 
en comparación con las personas de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Respecto al conocimiento de servicios de salud 
sexual y reproductiva según parroquia o sector de 
residencia en Quito, se muestra que en Calderón el 
66,7% no tiene conocimiento frente a un 33,3% que 
sí. En Quitumbe el 48,8% no tiene conocimiento 
frente a un 51,2% que sí. Por lo tanto, en Quitumbe 
existe un mayor conocimiento sobre servicios de 
salud sexual y reproductiva, en comparación con 
Calderón.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Gráfica 24. Tiene acceso a insumos para la
planificación familiar según ciudad
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Los datos muestran que el 78,2% de las encuestadas no utilizan los servicios de salud sexual y reproduc-
tiva que existe en su barrio. 

Respecto a la utilización de servicios de salud sexual y reproductiva según ciudad de residencia, se mues-
tra muy poca variación, en Loja se muestra un porcentaje ligeramente mayor de utilización de servicios 
de salud sexual y reproductiva.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Respecto a la utilización de servicios de salud sexual y reproductiva según la nacionalidad, se muestra 
que no existe mayor diferencia entre venezolanas y ecuatorianas, siendo que el 77,9% de personas que 
no utilizan estos servicios son venezolanas frente a un 22,1% que sí. Mientras que el 79,8% de personas 
que son ecuatorianas no utilizan estos servicios, frente a un 20,2% que sí.

De aquellas personas encuestadas que no utilizan 
los servicios de salud sexual y reproductiva detallan 
que la principal razón es porque no tienen conoci-
miento sobre ellos con el 56,9%, en segundo lugar, 
se encuentra la categoría otro con el 23,1% que 
hace referencia a las opciones: burocracia, dificul-
tad para agendar citas, miedo por la pandemia, no 
los atienden, no existe el servicio en el barrio. Con 
el 18,8% se encuentra la razón de no los he necesi-
tado y con el 1,1% por falta de tiempo.

Respecto a la principal razón de no utilizar los servi-
cios de salud sexual y reproductiva según su nacio-
nalidad, se muestra que aquellas encuestadas que 
pertenecen a la nacionalidad ecuatoriana no utilizan 
porque no tienen conocimiento sobre ellos con el 
56,5% y no los han necesitado con el 21,7%. Este 
porcentaje no varía en relación con la nacionalidad 
venezolana, siendo que, el 56,9% de venezolanas  
no utilizan  porque no tienen conocimiento  sobre 
ello  y  el 22,2%  porque no  los  han necesitado. 

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

En cuanto a la variación por ciudad de residencia, la 
razón de no tener conocimiento sobre los servicios 
tiene un porcentaje mayoritario para Loja (75,9%) 
en comparación con Quito (47,7%). En segundo lu-
gar, se encuentra la razón de no los he necesitado, 
con un porcentaje mayoritario para Quito (26,2%) 
en comparación con Loja (13,8%). Cabe mencionar 
que la categoría otro tiene un porcentaje de 24,6% 

para Quito y tan solo el 6,9% para Loja, en esta 
categoría se hace referencia: burocracia, dificultad 
para agendar citas, miedo por la pandemia, no los 
atienden, no existe el servicio en el barrio. En último 
lugar se encuentran la razón por falta de tiempo, 
con porcentaje bastante similares entre Loja (3,4%) 
y Quito (1,5%).

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Tabla 1O. Razones principales por las que no utilizan los servicios
de salud sexual y reproductiva por sector

PARROQUIA O SECTOR 
DE RESIDENCIA OTRO

NO LOS HAN
NECESITADO

NO TENGO CONOCIMIENTO
SOBRE ELLOS

Quitumbe 89,9% 10,1% -
Calderón - 43,7% 56,3%

Total general 61,2% 20,8% 18,0%
No los han
necesitado
No tengo

conocimiento 
sobre ellos

La variación de respuestas por sector en Quito es significativa, para el caso de Quitumbe se encuentra la 
categoría otro con el 89,9 y tan solo con el 10,1% la razón de no los ha necesitado. En Calderón la prin-
cipal razón es no tener conocimiento sobre ellos con el 56,3% y en segundo lugar no los ha necesitado 
con el 43,7%.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

 Los datos de la encuesta muestran que el 86,4% de las adolescentes en el hogar no utilizan los servicios 
de salud sexual y reproductiva.

Respecto a la utilización de las adolescentes de los servicios de salud sexual y reproductiva según ciudad 
de residencia, se muestra que en Loja el 80,0% no utiliza frente a un 20,0% que sí. En Quito el
94,1% no utiliza frente a un 5,9% que sí. Por lo tanto, en Loja se muestra un porcentaje mayoritario de 
utilización de los servicios mencionados por parte de las adolescentes en el hogar. 

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

En cuanto a diferencias de respuestas de acuerdo con el sector de residencia en Quito y nacionalidad 
de las encuestadas, vemos una variación importante. Sólo en Calderón las encuestadas responden que 
sí utilizan los servicios las adolescentes, específicamente el 11,1% de las encuestadas. En Quitumbe, el
100% de las encuestadas responde que las adolescentes en sus hogares no utilizan los servicios. Del 
total de respuestas que dicen que las adolescentes del hogar sí utilizan estos servicios, todas son mujeres 
venezolanas.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.
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Este dato se muestra representado de igual manera en la lectura por nacionalidad, sólo las mujeres ve-
nezolanas responden que las adolescentes en sus hogares utilizan los servicios. El 100% de las encues-
tadas ecuatorianas respondió que las adolescentes en sus hogares  no utilizan los servicios.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

De aquellas adolescentes que no utilizan los servicios de salud sexual y reproductiva la razón principal es 
otro con el 40,7%, esta categoría hace referencia a las opciones: no recibe atención en el centro de salud, 
no existe en su barrio y no sabe y no contesta. En segundo lugar, se menciona que no tienen conocimiento 
sobre ellos con el 35,5% y en tercer lugar que no los han necesitado con el 23,8%.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

La variación de respuestas según nacionalidad muestra que de aquellas adolescentes que no utilizan los 
servicios de salud sexual y reproductiva, para las ecuatorianas, la principal razón es no tener conocimien-
to sobre ello con el 72,4% y en segundo lugar la categoría otro con el 27,6%, opción que hace referencia 
a las opciones: no recibe atención en el centro de salud, no existe en su barrio y no sabe y no contesta. 
Para la nacionalidad venezolana es la categoría otro la primera opción, con el 44,3%; en segundo lugar, 
que no los han necesitado con el 30,3% y en tercer lugar no tener conocimiento sobre ellos con el 25,5%.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Tabla 11. Razones principales por la que las adolescentes de su hogar no utilizan los 
servicios de salud sexual y reproductiva según ciudad de residencia

C1UDAD DE
RES1DENC1A OTRO

NO TENGO
CONOCIMIENTO
SOBRE ELLOS

NO LOS HAN
NECES1TADO

TOTAL
GENERAL

Quito 61,2% 18,0% 20,8% 100,0%
Loja - 70,3% 29,7% 100,0%

Total general 40,7% 35,5% 23,8% 100,0%

Los datos que arroja la encuesta muestran que en Quito la respuesta más seleccionada es otro, que hace 
referencia a las opciones: no recibe atención en el centro de salud, no existe en su barrio y no sabe y no 
contesta; en segundo lugar, se menciona la opción de no los han necesitado con el 20,8% y en tercer 
lugar el no tener conocimiento sobre ellos con el 18,0%. Para Loja, las razones son, en primer lugar no 
tener conocimiento sobre ellos con el 70,3% y en segundo lugar, que no los han necesitado con el 29,7%.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Gráfica 24. Tiene acceso a insumos para la
planificación familiar según ciudad

SíNoDesconozco

Quito Loja

0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%
56.4%

34.4%

41.7%

16.1%

23.9%
27.5%



44

En cuanto al acceso a insumos, los datos que arrojan la encuesta muestran que el 42,6% desconoce 
sobre  el  acceso  a  insumos  para  la  planificación  familiar  (preservativos,  pastillas  anticonceptivas, 
medicina para tratamiento de enfermedades de transmisión sexual, etc.) de las instituciones de salud de 
su barrio o parroquia. El 31,2% no tiene acceso y el 26,2% sí tiene. No hay una variación significativa 
entre las respuestas de mujeres venezolanas y ecuatorianas.

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Respecto al acceso a planificación familiar según 
ciudad, se muestra que en Loja existe un mayor 
porcentaje de desconocimiento, con el 56,4% fren-
te a un 34,4% para Quito. Por otro lado, en Quito 
existe un mayor porcentaje de no tener acceso a la 
planificación familiar con el 41,7%, frente a un
16,1% para Loja. Respecto a la opción sí, los por-
centajes por ciudades son bastante similares, aun-
que cabe mencionar que existe un porcentaje lige-
ramente mayoritario para Loja con el 27,5%. No hay 
una variación significativa entre las dos localidades 
en la ciudad de Quito.

Solamente un cuarto de las encuestadas responde 
que tienen acceso a insumos para la planificación 
familiar,  lo  cual  es  un  componente  fundamental  
de  la  salud  sexual  reproductiva  integral  y  parte 
importante de las rutas de atención, especialmente 
en el tema de prevención. Esta fue una problemá-
tica que resaltaron varios actores clave en las en-
trevistas, señalando que muchas veces puede que 
existan los insumos pero el acceso a ellos y el uso 
requiere una mayor socialización y sensibilización 
en la población. 

Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

La encuesta también tuvo un componente específico de salud sexual y reproductiva ya que este es un 
tema clave de las rutas de atención y protección a niñas y mujeres. A continuación presentamos los prin-
cipales resultados.

Mujeres jóvenes
Para empezar, mostramos los resultados y el análisis de los casos y experiencias que documentó el estu-
dio en los grupos focales de mujeres, empezando por la problemática de salud sexual.

Experiencias o casos

Tabla 12. Mujeres jóvenes - Salud sexual y reproductiva

CASOS LOCALIDAD NACIONALIDAD
PROBLEMÁTICA

DENGÉNERO
ESPECÍFICA

LIMITANTES PARA 
LA ATENCIÓN Y
PROTECCIÓN

Dificultad para
acceder a ayuda

médica en casos de 
embarazo de alto 

riesgo.

Quitumbe Venezolana

Salud sexual y
reproductiva

La información de 
cómo acceder a 

estos servicios no 
está suficientemente 

socializada.

Las mujeres
manifiestan que 

para acceder a estos 
servicios se necesita 

“tener contactos”.

Dificultad para
agendar citas con
ginecólogos para

papanicolaou.

Quitumbe
Centro Loja

Venezolana

Miedo de poder dar
de lactar por mala

alimentación.
Centro Loja Venezolana
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Para explorar el tema de salud sexual y reproducti-
va con las mujeres realizamos la actividad de “ma-
peo de experiencias de las mujeres en el cuerpo co-
lectivo”. Si bien la actividad la realizamos con todos 
los grupos, el tema de salud sexual y reproductiva 
solo fue conversado entre mujeres de nacionalidad 
venezolana. A través de esta actividad, pudimos 
evidenciar cómo sus preocupaciones y experien-
cias en relación con su salud sexual y reproductiva 
tienen un correlato en el cuerpo, como dolores, ten-
siones, angustias y malestares físico-emocionales. 
Tres temas fueron principalmente discutidos a tra-
vés de esta actividad dentro de los grupos focales: 
embarazos de alto riesgo, acceso a citas ginecoló-
gicas y lactancia. Las preocupaciones de las mu-
jeres giran en torno al acceso a servicios que les 
aseguren bienestar durante posibles embarazos de 
alto riesgo, enfermedades que requieran interven-
ción ginecológica y estar en buena condición de sa-
lud durante la lactancia. Esto último va ligado a una 
preocupación de ellas mismas no estar alimentán-
dose adecuadamente y recibiendo el cuidado médi-
co necesario para alimentar adecuadamente a sus 
bebés. Otro tema de discusión en los grupos fue la 

preocupación de no tener la suficiente información 
de cómo acceder de manera segura a servicios de 
salud, sienten que para agendar citas con ginecó-
logos es necesario tener contactos que faciliten el 
proceso, ya que es un tipo de servicio médico que 
se busca a través de referencias de confianza.

Las experiencias compartidas por las mujeres de 
ambas nacionalidades en cuanto a salud sexual y 
reproductiva  se  centraron  principalmente  en  “cu-
rar  ciertas  enfermedades”  o  “responder  a  cier-
tos riesgos”. Sin embargo, el tema de la sexualidad 
abarca muchos otros temas importantes que nos 
dan una mirada más compleja del bienestar sexual 
y reproductivo de las mujeres; por ejemplo, la posi-
bilidad y el derecho de tener experiencias sexuales 
placenteras, seguras y autónomas. Esto dice mu-
cho de la necesidad de socializar y discutir sobre 
derechos sexuales y reproductivos, ya que además 
de ser un tema de bienestar físico y emocional tam-
bién es un punto clave de partida para el empode-
ramiento de la mujer y su búsqueda de una vida 
libre de prejuicios y opresiones que se inscriben en 
sus cuerpos.

Gráfica 25. Actividad mapeo
en el cuerpo Quitumbe Gráfica 26. Actividad mapeo

en el cuerpo Quitumbe
Salud sexual

Fuente: trabajo de campo 2021. Elaborado por: Antroproyectos, 202.

Fuente: trabajo de campo 2021.
Elaborado por: Antroproyectos, 202.
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Tabla 13. Mujeres jóvenes - Cuidado

CASOS LOCALIDAD NACIONALIDAD
PROBLEMÁTICA

DENGÉNERO
ESPECÍFICA

LIMITANTES PARA 
LA ATENCIÓN Y
PROTECCIÓN

Malestares en el
cuerpo y cansancio 
por la cantidad de
trabajo dentro del 

hogar, en especial lo 
arduo que es lavar

la ropa a mano.

Todas Ambas

Cuidado

Al no ser el cuida-
do en el hogar un 

trabajo remunerado, 
las mujeres están 

menos protegidas en 
este tipo de labores, 
no tienen los dere-

chos de una trabaja-
dora incorporada en
el mercado laboral 
formalmente, hay 

sobrecarga laboral y 
se naturaliza la falta 
de tiempo de ocio y 

el cansancio

Peso emocional
de no enfermarse 
para no dejar de
hacer las tareas

del hogar.

Centro Loja Ambas

Las labores de cuidado son sin duda uno de los te-
mas en los que las mujeres de ambas nacionalida-
des encontraron puntos claros de encuentro. Estas 
tareas recaen casi en su totalidad en las mujeres y 
niñas del hogar debido a que se continúan repro-
duciendo roles y estereotipos de género que repro-
ducen una división sexual del trabajo en la que se 
equiparan  las  labores  de  cuidado  a  tareas  natu-
ralmente realizadas por mujeres. Desde las voces 
de las mujeres, el peso de estas labores se traduce 
en cansancio excesivo y dolores en el cuerpo, prin-
cipalmente en las rodillas y brazos por largas horas 
lavando la ropa a mano. Cabe recalcar que estas 
mujeres, mayormente de nacionalidad venezolana, 
mencionaron trabajar además fuera del hogar.  En  
los  diferentes  grupos,  las  mujeres  también des-
cribieron  un claro  “desgaste emocional” fruto  de  

la  falta  de  remuneración  por  este  trabajo,  la 
desvalorización del tiempo dedicado a este trabajo 
y el esfuerzo que toman estas tareas, sumado al 
temor a enfermarse y no poder continuar, dejando 
a su familia desprotegida. Una fortaleza identificada 
en este campo es la energía y fuerza que tienen las 
mujeres para trabajar y continuar pese a los ma-
lestares que sienten. Si bien esta es una visión po-
sitiva sobre su condición que les motiva continuar 
ejerciendo estas labores, a la vez permite que la 
explotación sobre el cuerpo de la mujer continúe 
reproduciéndose ya que es tratado como un asunto 
privado frente al cual no pueden reclamar. En este 
sentido también es fundamental una educación po-
lítica sobre el trabajo no pago y los derechos que se 
deben reclamar como trabajadoras.
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Gráfica 27. Actividad mapeo en el cuerpo Jipiro

Fuente: trabajo de campo 2021. Elaborado por: Antroproyectos, 202.

Las principales limitantes para la acción y protección según lo expresado por las mujeres es la sobrecarga 
de labores del hogar que deriva en malestar físico y emocional por no ser tareas remuneradas y valora-
das. A esto se suma el hecho de que la naturalización de estas tareas como una labor de mujeres, hace 
que se normalice la falta de tiempo para dedicarse a actividades de disfrute y el excesivo cansancio.

Cuadro continúa siguiente página

Tabla 14. Mujeres jóvenes - Violencia Basada en Género (VBG)

CASOS LOCALIDAD NACIONALIDAD
PROBLEMÁTICA

DENGÉNERO
ESPECÍFICA

LIMITANTES PARA 
LA ATENCIÓN Y
PROTECCIÓN

Verse forzadas a
salir de su país

o ciudad huyendo
de la violencia

basada en
género.

Quitumbe
Calderón

Ambas

Violencia basada en 
género

La VBG en todas sus 
formas se inscribe 
en el cuerpo de las 
mujeres como un 

limitante para
reclamar sus dere-
chos. No es solo la 

falta de conocimiento 
de sus derechos, 

sino como estas his-
torias de violencia se 
naturalizan en la vida 
de las mujeres impi-
diendo que nombrar 

las violencias.

Víctima de violación 
salen de su país.
Soportar insultos
dentro de la casa.
Pasar en casa y

sentirse sola

Centro Loja Venezolana
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

CASOS LOCALIDAD NACIONALIDAD
PROBLEMÁTICA

DENGÉNERO
ESPECÍFICA

LIMITANTES PARA 
LA ATENCIÓN Y
PROTECCIÓN

Problemas con sus 
parejas, del pasado y 
actuales con las que 
han tenido que vivir 
relaciones tóxicas.

Calderón
Centro Loja

Ambas Violencia basada en 
género

La VBG en todas sus 
formas se inscribe 
en el cuerpo de las 
mujeres como un 

limitante para
reclamar sus dere-
chos. No es solo la 

falta de conocimiento 
de sus derechos, 

sino como estas his-
torias de violencia se 
naturalizan en la vida 
de las mujeres impi-
diendo que nombrar 

las violencias.

En torno a esta problemática, es importante resal-
tar las limitaciones que se presentan dentro de los 
grupos focales para hablar de VBG. Primero, al ser 
un único encuentro de tan solo 3 horas, es compli-
cado establecer un espacio en que las mujeres se 
sientan completamente seguras de compartir y ha-
blar sobre este tema. Segundo, recordar este tipo 
de episodios en la vida de una mujer es un proce-
so muchas veces doloroso que necesita atención 
y un acompañamiento posterior ya que en muchos 
casos las mujeres no han trabajado las consecuen-
cias de este tipo de violencia. Pese a estas limitacio-
nes, las participantes, dentro de la actividad “línea 
de tiempo y narrativas de futuro” pudieron compar-
tir con nosotras cómo su pasado ha sido marcado 
por violencia basada en género, tanto física como 
psicológica. Como consecuencia de esto, se vieron 

forzadas a salir de su país, o de sus ciudades, ya 
sea para superar una violación o huir de diversas 
situaciones de violencia basada en género.

Tanto las mujeres, ecuatorianas y venezolanas, ha-
blaron sobre cómo en el presente sus experiencias 
cotidianas también están marcadas por violencia 
basada en género, en especial dentro de la casa 
y con sus parejas. Una de las principales barreras 
para trabajar estos temas con las mujeres es la nor-
malización e invisibilización de la violencia basada 
en género.  Dentro  del  grupo  focal  se menciona-
ron los insultos y las relaciones tóxicas como algo 
común en la vida de las mujeres, a este tipo de ex-
periencias se las debe nombrar y reconocer como 
violencia, y a partir de ello visibilizar como estas se 
inscriben y tienen consecuencias en los cuerpos e 
historias de las mujeres. 
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Gráfica 28. Actividad pasado, presente y futuro Calderón

Fuente: trabajo de campo 2021. Elaborado por: Antroproyectos, 202.

Tabla 15. Mujeres jóvenes - Economía y educación

CASOS LOCALIDAD NACIONALIDAD
PROBLEMÁTICA

DENGÉNERO
ESPECÍFICA

LIMITANTES PARA 
LA ATENCIÓN Y
PROTECCIÓN

Salir adelante a partir 
de sus fortalezas, son 
mujeres trabajadoras y 
creativas con capaci-
dad de reinventarse.

Todas las
locaciones

Ambas

Economía y
educación

La inestabilidad 
económica deriva en 

inseguridad sobre 
el futuro y desgaste 

emocional de las
mujeres, quienes 
llevan sobre sus 

hombros la 
responsabilidad de 
cuidar a su familia.

Necesidad de trabajar,
pero miedo a salir y 

ser juzgadas. No tener 
contactos por lo difícil 

que es relacionarse 
con ecuatorianos.

Calderón Ambas

La VBG en todas sus formas se inscribe en el cuerpo de las mujeres como un limitante para reclamar sus 
derechos. No es solo la falta de conocimiento de sus derechos, sino cómo estas historias de violencia se 
naturalizan en la vida de las mujeres impidiendo que se pueda nombrar las violencias. Visibilizar la VBG 
inicia con el proceso de poder dar un nombre a estas experiencias, reconocer que no son normales ni 
hay razón alguna para soportarlas. Este proceso deconstruye las experiencias de las mujeres y abre la 
posibilidad de cambiar estas dinámicas. 

Cuadro continúa siguiente página
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

CASOS LOCALIDAD NACIONALIDAD
PROBLEMÁTICA

DENGÉNERO
ESPECÍFICA

LIMITANTES PARA 
LA ATENCIÓN Y
PROTECCIÓN

Buscan estabilidad
emocional y
económica

a través de tener un 
negocio propio.

Todas las
locaciones

Ambas

Economía y
educación

Las mujeres consi-
deran que un

limitante para el 
acceso a un trabajo 

estable y digno es su 
situación migratoria 
irregular y la falta de 
contactos dentro de

la población de
acogida

Uno de los principales problemas que las mujeres 
de ambas nacionalidades supieron manifestar es la 
inseguridad que la inestabilidad económica genera 
en sus vidas y cómo esto se ve reflejado en sus 
cuerpos como salud física y emocional. Existe una 
latente necesidad de conseguir un trabajo estable 
para sostener a sus familias, esta condición de ne-
cesidad ha hecho que el trabajo de las mujeres se 
vincule principalmente a la informalidad, a través 
de labores de supervivencia con altos niveles de 
precarización. Algunas mujeres venezolanas mani-
festaron también que al salir a buscar trabajo unos 
de sus principales miedos es ser juzgadas, y que 
además acceder a buenos trabajos depende de 
los contactos que tengas y que para ellas ha sido 
muy difícil socializar con la población ecuatoriana. 
La precariedad de condiciones económicas en los 
cuatro grupos se evidenció además en el contacto 
con ellas por fuera de las actividades específicas, 

muchas mujeres, principalmente de nacionalidad 
venezolana, manifestaban su preocupación de no 
tener alimento para ellas y sus familias.

Pese a todo lo mencionado anteriormente, las mu-
jeres resaltan sus cualidades de buenas trabaja-
doras, su creatividad y capacidad de reinventarse. 
Consideran que una respuesta para encontrar es-
tabilidad emocional y económica, además de estar 
mejor protegidas de diferentes formas de violencia 
y discriminación, es si logran tener un negocio pro-
pio. Ser las dueñas de su negocio da a las mujeres 
mayor autonomía sobre su tiempo y finanzas, ade-
más que al tener un rol protagónico en la economía 
del hogar hace que se rompan roles y estereotipos 
violentos. La relación de la dependencia económica 
y emocional de las mujeres con todo tipo de violen-
cias fue un tema recurrente, ven un claro vínculo 
entre alcanzar mayor independencia para ejercer 
sus derechos de manera plena. 
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Gráfica 29. Actividad: pasado, presente y futuro Centro 

Fuente: trabajo de campo 2021. Elaborado por: Antroproyectos, 202.

Las principales limitantes para la acción y protección en esta problemática es la inestabilidad económica 
que resulta en inseguridad sobre el futuro y desgaste emocional, a esto se suma su situación migratoria 
irregular y la falta de contactos dentro de la población de acogida que se considera esencial para conse-
guir buenos trabajos. Debido a estas condiciones, las mujeres se han visto en muchas ocasiones forzadas 
a trabajar principalmente en el sector informal, en situación de precariedad y desprotegidas por el Estado.

Niñas
A continuación, mostramos los resultados y el análisis de los casos y experiencias que documentó el es-
tudio en los grupos focales de niñas, empezando por la problemática de salud sexual.
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Tabla 16. Niñas - Salud sexual y reproductiva

CASOS LOCALIDAD NACIONALIDAD
PROBLEMÁTICA

DENGÉNERO
ESPECÍFICA

(efecto)

LIMITANTES PARA 
LA ATENCIÓN Y
PROTECCIÓN

Las niñas reflexionan 
sobre la salud mens-
trual, “a nosotras las 
mujeres nos toca so-

portar los dolores más 
fuertes, como el mes”,
“tener que ir al colegio 

con el mes y todo el 
dolor y estar en falda, 

te hace sentir
vulnerable”

Centro Loja Ambas

Salud sexual y
reproductiva

No existe una nor-
mativa que brinde 

seguridad y protec-
ción a las niñas y 

adolescentes en los 
centros educativos 

durante el periodo de 
la menstruación.

Existen muchos 
tabúes y desinforma-
ción sobre la mens-
truación y la salud 
menstrual, lo cual 

lleva a que las niñas 
se sientan inseguras 
y vulnerables duran-

te este tiempo.

Un tema discutido en relación con la salud sexual 
y reproductiva en los grupos de niñas fue la salud 
menstrual. Las niñas supieron expresar su incon-
formidad con relación a cómo la sociedad trata el 
tema de la menstruación y cómo esto tiene conse-
cuencias en sus experiencias cotidianas, “a noso-
tras las mujeres nos toca soportar los dolores más 
fuertes, como el mes”, “tener que ir al colegio con el 
mes y todo el dolor y estar en falda, te hace sentir 
vulnerable”. Es claro que para las niñas, es nece-
sario una intervención para mejorar su experiencia 
educativa durante el periodo de la menstruación. Si 
bien el tema de la salud sexual y reproductiva es 
mucho más abarcador, las niñas centraron su con-
versación principalmente en este tema. Esto puede 
responder, tal como se mencionó en el caso de las 

mujeres, a que el tiempo del grupo focal no permitió 
que puedan entrar en otros temas.

Las principales limitantes que se ven en este cam-
po son, en primer lugar, que no existe una norma-
tiva que brinde seguridad y protección a las niñas 
y adolescentes en los centros educativos durante 
el periodo de la menstruación. A esto se suma que 
existen muchos tabúes y desinformación sobre la 
menstruación y la salud menstrual, lo cual lleva a 
que las niñas se sientan inseguras y vulnerables 
durante este tiempo. Desde niñas nos enseñan a 
sentir vergüenza durante este periodo, esto quita 
poder de acción y crea una desconexión y rechazo 
con nuestros cuerpos. 
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Fuente: trabajo de campo 2021. Elaborado por: Antroproyectos, 202.

Tabla 17. Niñas - Cuidado

CASOS LOCALIDAD NACIONALIDAD
PROBLEMÁTICA

DENGÉNERO
ESPECÍFICA

LIMITANTES PARA LA 
ATENCIÓN Y

PROTECCIÓN

Exceso de trabajo de 
cuidado. Todas las 

niñas mencionan que 
ayudan a su mamá. 
En varios casos se 

menciona que cuidan 
a sus hermanos, y 

que los hermanos no 
ayudan en casa “mis 
hermanos no hacen 
nada en la casa, me 

toca todo a mi”

Quitumbe
Calderón Venezolana

Cuidado

La carga de labores
de cuidado que recae 

de manera
desproporcionada 

sobre las niñas limita 
el tiempo y la energía 
que pueden dedicar a 
sus estudios, tiempo 
libre o cultivar otras 

habilidades.

Se enseña desde
edades muy

tempranas que la labor 
de cuidado es cuestión 
de mujeres, esto limita 
que las niñas pueden 
nombrar la violencia

e injusticia que
esto implica.

Las niñas están a 
cargo del cuidado de 

otros miembros
del hogar “yo arreglo 
mi cuarto y el de mis 
hermanos”, “le doy la 
pastilla a mi abuelita”,

“hago la comida y 
cuido los animales”

Jipiro Ecuatoriana

Una vez más, al igual que con las mujeres adul-
tas, las labores de cuidado son un punto en que 
coinciden de las experiencias de las niñas. Existe 
una clara sobrecarga de estas labores en las ni-
ñas, todas mencionan que ayudan a su mamá en 
diferentes tareas: barrer, trapear, cocinar, arreglar 
cuartos, cuidar de hermanos, cuidar de animales, 
cuidar de adultos mayores, etc. Con este grupo se 
pudo evidenciar como la distribución de las tareas 
de cuidado responde a roles y estereotipos de gé-
nero que lo naturalizan como una tarea de la mujer; 
las niñas mencionaron que en la casa “ayudan a la 
mama”, “a mí me hacen arreglar el cuarto de mis 
hermanos”, “mis hermanos no hacen nada en la 
casa, me toca todo a mí”. Estas experiencias tem-
pranas en las vidas de las niñas y niños les enseña 
una lección sobre violencia basada en género: es 
justificable y natural la explotación del cuerpo de 

la mujer. Sin embargo, lo interesante también es 
que son las niñas quienes se portaron más críticas 
sobre la injusta distribución de las tareas del hogar. 
En la actividad “creando mi súper-chica”, muchas 
mencionaron que una injusticia que quieren cam-
biar es el cansancio extremo de su mamá, “que no 
es justo que ella haga todo”, “mi mama pasa ha-
ciendo todo el día y también le ayuda a mi papá en 
la obra”. Es evidente para ellas, que la distribución 
de las tareas de cuidado es injusta y necesita ser 
cambiada.

La carga de labores de cuidado que recae de ma-
nera desproporcionada sobre las niñas limita el 
tiempo y la energía que pueden dedicar a sus es-
tudios, tiempo libre o cultivar otras habilidades. En 
la actividad “Mi día y mis rutinas” las niñas mencio-
nan cómo, a lo largo de todo su día, están realiza-
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Tabla 18. Niñas - Violencia Basada en Género (VBG)

CASOS LOCALIDAD NACIONALIDAD
PROBLEMÁTICA

DENGÉNERO
ESPECÍFICA

LIMITANTES PARA LA 
ATENCIÓN Y

PROTECCIÓN

Las niñas mencio-
nan que lo peor de la 
discriminación y el 

bullying viene de los 
hombres “siempre 
tienen comentarios 

obscenos contra mi”, 
“un día un grupo de 

hombres me
acorraló y querían 
abusar de mi, por 

suerte una niña pasó 
por ahí y me salvó, 
fue mandada por 

Dios” (reportó a la 
rectora y no hizo 

nada)

Centro Loja Venezolana

Violencia basada 
en género

Las niñas tienen 
una idea clara sobre 
equidad de género y 

el tipo de sociedad en 
la que quieren vivir. Un 

limitante es la sobre 
infantilización de la ni-
ñez, donde sus voces 
no son escuchadas 

impidiendo su acceso 
a construir desde su 
mirada sociedades 

más justas.

Falta de espacios
donde la voz y

experiencias de
las niñas sean

valoradas y
legitimadas.

Un limitante que se
repite es la

desconfianza en el rol 
de los adultos, por lo 

que las niñas no
denuncian.

Los roles y estereo-
tipos de género son 
aprendidos por las 

niñas desde temprana 
edad, esto naturaliza la 
violencia e impide que 

sea nombrada

Hubo una reflexión 
profunda sobre las 

limitaciones impues-
tas por roles y este-
reotipos de género 

“no me gusta que me 
obliguen a poner ropa 
apretada, no por ser
mujer debo vestirme 
así”, “los colores no 
tienen género”, “no 

me dejan jugar fútbol 
por ser niña, yo en 
Venezuela juega a 

fútbol, ahora me toca 
hacer pole dance”

Centro Loja Venezolana

do actividades de cuidado, desde el momento que 
se levantan y deben hacer el desayuno o lavar los 
platos del día anterior, hasta que se acuestan y de-
ben lavar los platos, acostar a sus hermanos, etc. 
Las niñas al igual que las madres hablaron sobre el 
cansancio que esto les genera. Vemos aquí cómo 
se aprende y naturaliza varias formas de violencia 

basada en género, esto limita que estas formas de 
explotación puedan ser nombradas como experien-
cias de violencia en la vida de las niñas. No poder 
nombrar las violencias es una barrera importante al 
acceso de derechos y un limitante para erradicar la 
VBG.
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Fuente: trabajo de campo 2021. Elaborado por: Antroproyectos, 202.

CASOS LOCALIDAD NACIONALIDAD
PROBLEMÁTICA

DENGÉNERO
ESPECÍFICA

LIMITANTES PARA 
LA ATENCIÓN Y
PROTECCIÓN

lmposición de
comportamientos que 

les hacen sentir
inferiores a los

hombres “las niñas
podemos hacer lo 

mismo que los niños”

Jipiro Ecuatoriana Violencia basada en 
género

En cuanto a la VBG, las niñas mencionan que lo 
peor de la discriminación y el bullying o acoso esco-
lar entre pares viene de sus compañeros hombres 
quienes “siempre tienen comentarios obscenos” o 
con quienes han tenido encuentros de violencia físi-
ca, “un día un grupo de hombres me acorraló y que-
ría abusar de mí, por suerte una niña pasó por ahí 
y me salvo, fue mandada por Dios”. La VBG está 
presente en la vida de niñas de manera cotidiana 
en sus interacciones entre pares, pero también con 
adultos. Hubo una reflexión profunda sobre las li-
mitaciones impuestas por roles y estereotipos de 
género que viene desde mandatos de adultos. Las 
niñas mencionaron que: “no me gusta que me obli-
guen a poner ropa apretada, no por ser mujer debo 
vestirme así”, “los colores no tienen género”, “no 
me dejan jugar fútbol por ser niña, yo en Venezuela 
jugaba al fútbol, ahora me toca hacer pole dance”. 

Estas imposiciones por un lado limitan la libertad 
de las niñas de explorar y desarrollar capacidades 
por fuera de las imposiciones de género, y además 
ocultan las formas de violencia que refuerzan rela-
ciones injustas e inequitativas entre niños y niñas. 
Vimos, sin embargo, que las niñas no asumen es-
tos roles con resignación, al contrario, ellas creen 
que “las niñas podemos hacer lo mismo que los 
niños”. Es precisamente este ímpetu que se debe 
cultivar desde una educación integral, para que no 
sea apagado por la violencia de la cotidianidad. En 
la actividad “creando mi super-chica” en varias oca-
siones las niñas mencionaron que un problema so-
cial que quieren cambiar es la violencia contra las 
mujeres, “mi super-chica va a defender a mujeres 
que les pegan los esposo o los novios”, “yo lucho 
contra la violencia contra las niñas, nadie nos pue-
de tocar sin permiso”.

Gráfica 30. Actividad: súper-chicas Jipiro

Fuente: trabajo de campo 2021. Elaborado por: Antroproyectos, 202.
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Las niñas tienen una idea admirable sobre la equi-
dad de género y el tipo de sociedad en la que quie-
ren vivir. Un limitante que impide que estas ideas 
sean tomadas en serio es la sobreinfantilización 
de la niñez, donde sus voces no son escuchadas 
impidiendo su acceso a construir desde su mirada 
sociedades más justas. A esto se suma la falta de 
espacios donde la voz y experiencias de las niñas 
sean valoradas y legitimadas. Una lección impor-
tante aprendida en este proceso es la necesidad de 
crear espacios seguros de diálogo donde las niñas 

puedan desplegar su potencial creativo y reflexivo, 
para desde sus voces ofrecer soluciones a sus pro-
blemas. Otro limitante para el acceso a la protec-
ción que fue repetido en diferentes ocasiones es la 
desconfianza en el rol de los adultos. Ellas mencio-
naron que los adultos no les creen, por lo que las 
niñas no denuncian. Esta falta de afirmación de sus 
experiencias hace además que la VBG se normali-
ce en la vida de las mujeres desde temprana edad, 
impidiendo que puedan ser nombradas.

Tabla 19. Niñas - Economía y Educación

CASOS LOCALIDAD NACIONALIDAD
PROBLEMÁTICA

DENGÉNERO
ESPECÍFICA

LIMITANTES PARA 
LA ATENCIÓN Y
PROTECCIÓN

Limitaciones para 
acceso a educación 

debido a falta de 
conexión a internet: 
“solo me conecto a 

clases cuando tengo 
internet”

Quitumbe Ambas

Economía y
educación

Un limitante
importante para que 
las niñas accedan 
a una educación 

de calidad, libre de 
violencia y

discriminación,
es la negligencia en 

la labor de
protección por parte 
los y las docentes.

Las niñas son
conscientes que 
el rol de los y las 

docentes es prote-
gerles, sin embargo, 

son elles quienes 
reproducen y

transmiten patrones 
violentos y

discriminatorios.

Discriminación y
maltrato por parte 
de los profesores. 

Mencionan que hay 
un trato diferente 

en relación con las 
niñas ecuatorianas “a 
nosotras nos cierran 
la puerta en la cara”, 
“me discriminan por 

ser venezolana”

Calderón Venezolana
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Fuente: Encuesta. Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

CASOS LOCALIDAD NACIONALIDAD
PROBLEMÁTICA

DENGÉNERO
ESPECÍFICA

LIMITANTES PARA 
LA ATENCIÓN Y
PROTECCIÓN

Xenofobia y
maltrato por parte de 
los profesores. Las 

niñas mencionan qué 
hay mucha violencia y 
negligencia por parte 
de los docentes. “Una 
profesora me rompía 
los cuadernos en la 
cara”, “un profesor 
me dejó de año por 
ser venezolana, yo 

soy inteligente nunca 
tuve problemas en la 
escuela”, “denuncié 
un acto de violencia, 
la profesora no me 

creyó por ser
venezolana”, “nos 
ponen tareas más 
difíciles que a las 

ecuatorianas”, “los 
profesores deberían 

ayudar a que nos
integremos, pero

hacen lo contrario”

Centro Loja Venezolana

Economía y
educación

Existen entre las 
niñas desconfianza a 
la hora de denunciar 
actos de violencia en 
el ámbito educativo 

debido a que
saben que los
adultos no les
van a creer.

Existe
desconocimiento
por parte de los 

maestros en temas 
de violencia basada 

en género,
educación inclusiva

y derechos de la
niñez y adolescencia

Para hablar del tema de educación formal, realiza-
mos la actividad “Mi escuela, mi sitio seguro”, en el 
que creamos narrativas a futuro y lectura de imá-
genes para que las niñas nos cuenten qué necesi-
ta una escuela para ser un sitio seguro. Este tema 
fue especialmente sensible y duro para las niñas 
de nacionalidad venezolana quienes mencionaron 
en todos los grupos focales haber sufrido algún tipo 
de discriminación y maltrato por parte de los profe-
sores. Hablaron sobre un trato diferente a las niñas 
ecuatorianas “a nosotras nos cierran la puerta en 
la cara”, “me discriminan por ser venezolana”, “nos 
ponen tareas más difíciles que a las ecuatorianas”. 
Las niñas reconocen esto como una forma de dis-
criminación que tiene fuertes consecuencias en su 
rendimiento escolar y autoestima “un profesor me 
dejó de año por ser venezolana, yo soy inteligente 
nunca tuve problemas en la escuela”, “una profeso-

ra me rompía los cuadernos en la cara”, “esos pro-
blemas en la escuela me dieron depresión, hasta 
ahora lloro en las noches y me da ansiedad, pero ya 
sé que no es mi culpa”.

La violencia dentro del área educativa también se 
presenta como negligencia. Las niñas contaron va-
rios casos en los que los profesores no cumplen con 
el rol de cuidadores, “denuncié un acto de violencia, 
la profesora no me creyó por ser venezolana”, “los 
profesores deberían ayudar a que nos integremos, 
pero hacen lo contrario”. Las niñas piden un rol más 
activo de los y las docentes para sentirse protegi-
das, “los profes deberían estar en los patios durante 
el recreo para que no haya peleas”, “queremos una 
escuela libre de violencia sexual”, “que no nos tra-
ten diferente por ser mujeres”.
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Gráfica 31. Actividad: mi escuela, mi espacio seguro Centro Loja

Fuente: trabajo de campo 2021. Elaborado por: Antroproyectos, 202.

Un limitante importante para que las niñas accedan 
a una educación de calidad, libre de violencia y dis-
criminación, es la negligencia en la labor de protec-
ción por parte de los y las docentes. Esta relación 
de poder ejercida por parte de los y las docentes tal 
como fue relatada por las niñas, reproduce patro-
nes violentos de discriminación; las niñas son cons-
cientes que el rol de sus profesores es protegerlas,  
sin  embargo,  son  ellos  mismos  quienes  trans-

miten  discursos  de  inequidad.  Esto ha generado 
entre las niñas desconfianza a la hora de denunciar 
actos de violencia en el ámbito educativo, debido 
a que saben que los adultos no les van a creer. Es 
claro que existe desconocimiento por parte de los 
maestros en temas de violencia basada en género, 
educación inclusiva y derechos de la niñez y ado-
lescencia.
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Limitantes identificadas por los actores 
clave en cada territorio

Los siguientes son los principales resultados de las entrevistas con los actores clave en las diferentes 
localidades con base en su trabajo y experiencia con el grupo objetivo.

1. Las rutas que se están estableciendo en los territorios, por ejemplo con la Red de Movilidad en la ciu-
dad de Loja son esfuerzos y procesos de trabajo interinstitucional que ha empezado a articularse de 
mejor forma y en diferentes medidas en cada uno de los territorios analizados por el estudio.

2. El trabajo de construcción, socialización y readaptación de las rutas de atención y protección es un 
proceso sostenido en el tiempo que debe hacerse siempre colectivamente con el grupo objetivo y 
respondiendo a su contexto, intereses y necesidades.

3. Una de las estrategias de las diferentes instituciones es empoderar más a las organizaciones de mi-
grantes para que sean ellas quienes lideren estos procesos de construcción y socialización de rutas.

4. Un limitante importante señalado por diferentes actores es que no es suficiente tener los servicios 
de atención ni los insumos, es importante que el servicio esté dado por técnicos especializados en el 
tema de género y que los insumos tengan un acompañamiento más integral.

5. Un limitante que resaltan las organizaciones de migrantes es no estar integrados en todo el proceso 
de diseño y construcción de las rutas y los programas, no sólo como población objetivo sino como 
actores activos que lideren los procesos y que tengan acceso a recursos. Caso contrario se convierte 
en una forma de asistencia que mantiene el status quo de los migrantes como población que necesita 
ayuda.

6. La desinformación sobre los derechos de las personas migrantes muchas veces sucede porque las y 
los funcionarios que las atienden no tienen la información correcta. Parte de la razón de este problema 
es que, si bien las personas en situación de movilidad humana tienen derechos reconocidos por ley, 
no hay políticas claras que transversalicen este enfoque en las diferentes instituciones encargadas de 
atender y proteger a la protección (educación, salud, justicia).

7. Muchos de los obstáculos que enfrentan las personas en situación de movilidad humana tienen que 
ver con la falta de documentación de las personas. Ejemplos de cómo esto afecta a la atención y 
protección se encontraron principalmente en el sistema de educación, registro de recién nacidas y 
nacidos y carnet de discapacidad. 

8. Existe más conocimiento entre la población sobre derechos laborales y acceso a servicios básicos de 
salud, pero mucho menos sobre atención y protección en casos de VBG y vulneración de derechos 
de niñas, niños y adolescentes.
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9. No se ven políticas claras para el abordaje de la salud sexual y reproductiva de forma integral. Se 
necesita más formación en temas de género y sexualidad para los diferentes actores.

10. La atención psicosocial en todos los niveles, no sólo a víctimas de VBG sino también a las personas 
que tratan con casos de VBG es un tema pendiente y hay mucho camino por recorrer. El agotamiento 
psicológico y emocional que viven las personas que atienden estos casos al no tener una red de apo-
yo, soporte y contención es una gran limitante al trabajo que se puede realizar en este tema.

11. La crisis económica y sanitaria solamente ha agravado tanto el acceso a servicios de atención, porque 
están colapsados, más aún con todo el recorte de personal que se ha dado en el sector público, como 
la capacidad de respuesta de las instituciones, entre otras cosas por los recortes presupuestarios que 
han tenido que asumir.

12. No hay enfoques focalizados específicamente en mujeres, niñas y niños en situación de movilidad 
humana, tienen acceso de forma general a los servicios pero no hay una atención especializada.

13. Una limitación importante es que no están definidas modalidades claras de cuidado alternativo para el 
caso de niñas y adolescentes en movilidad humana no acompañadas.
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4. Rutas de protección 

La protección de derechos es un tema transver-
sal que se conecta con cada una de las dimen-
siones propuestas para analizar las problemáticas 
de género.

El cuidado y la protección de las personas son
responsabilidad conjunta del Estado, las 
familias y la comunidad y en estos diferentes 
niveles se puede evaluar cómo las personas,
en este caso mujeres y niñas sufren
vulnerabilidades y violencias,  quiénes y cómo 
son responsables en cada caso. Las rutas de 
protección nacen de la necesidad de generar 
mecanismos de coordinación entre diferentes 
actores y entidades sociales con el propósito de 
articular mediante acuerdos y compromisos, 
sus roles y competencias frente a una
problemática social específica.

Marco Legal
Las rutas de protección en el contexto de este es-
tudio, hacen referencia a todos aquellos derechos y 
deberes que tienen las mujeres de la población mi-
grante y de acogida y que pueden llegar a ser o son 
vulnerados. A partir de una descripción de la Cons-
titución de la República del Ecuador (2008), la Ley 
Orgánica de Movilidad Humana (2017), el Protoco-
lo de Protección de niñas, niños y adolescentes en 
contexto de movilidad humana (2019), el Convenio 
de los derechos del Niño, el Código Orgánico Inte-
gral Penal y las diversas políticas públicas migrato-
rios, así como entrevistas con actores claves se han 
determinado los siguientes 8 ítems detallados en la 
tabla 11. La tabla resume la vulnerabilidad que han 
sufrido las personas en condición de movilidad hu-
mana al igual que los derechos que tienen y se en-
cuentran abalados en marcos legales vigentes.

Los niveles de protección parten por el reconoci-
miento de los derechos vulnerados en territorio na-
cional de aquellas personas que se encuentran en 
condición de movilidad humana, para ello es necesa-
rio tomar en cuenta varios ámbitos relacionados con 
la educación, salud, comunidad, acceso a vivienda 
digna y a trabajo digno, estableciendo todas aquellas 
rutas de protección que sirvan de herramienta para 
que las personas migrantes gocen de sus derechos 
sin ningún tipo de discriminación.
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Tabla 20. Derechos de las personas en situación de movilidad
humana y marco legal que los protege

Derechos y vulneración
de los mismos

Marco legal, legislación ecuatoriana

Defensa de niñas, niños  y  
adolescentes  en contexto de
movilidad humana

Estas rutas de protección se encuentran enfocadas en el ámbito 
de la educación, familia, comunidad, así como el acceso a salud. 
Promueven la satisfacción de las necesidades sociales, afecti-
vo-emocionales y culturales   de   niñas,   niños   y   adolescentes   
en contexto de movilidad humana.

Respecto al marco regulatorio tenemos:

• Artículo 35 de la Constitución de la República del
      Ecuador.
• Artículo 42 de la Constitución de la República del
      Ecuador.

• Artículo 45 de la Constitución de la República del 
      Ecuador.

• Protocolo de Protección de niñas, niños y adolescentes en 
contexto de movilidad humana.

• Convención sobre los derechos del niño, artículo 20 numeral 
1. Sobre el cuidado de aquellos niñas, niños y adolescentes en 
movilidad humana que no tengan un cuidador superior.

• Código de la Niñez y Adolescencia, artículo 1, artículo 6.

Acceso a servicios legales
y trámites

Estas rutas de protección se encuentran enfocadas en el ámbito 
del acceso a trámites legales competentes y sensibilización del 
personal público.

Respecto al marco regulatorio tenemos:

• Artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador.
• Artículo 392 de la Constitución de la República del Ecuador.
• Ley Orgánica de Movilidad Humana, en el artículo 44.

Derecho a la vivienda digna Estas rutas de protección se encuentran enfocadas en el derecho 
a la protección, alojamiento y vivienda, avalados en los siguientes 
marcos regulatorios:

• Artículo 42 de la Constitución de la República del Ecuador.
• Artículo 392 de la Constitución de la República del Ecuador.
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Derechos y vulneración
de los mismos

Marco legal, legislación ecuatoriana

Regularización de  recién 
nacidos en  el  registro civil

Estas rutas de protección se encuentran enfocadas en el derecho 
al registro de los nacidos en territorio nacional, avalados en los 
siguientes marcos regulatorios:

• Artículo 392 de la Constitución de la República del Ecuador.
• Ley Orgánica de Movilidad Humana, en el artículo 44.
• Código de la Niñez y Adolescencia, en el artículo 6.
• Reglamento a la Ley Orgánica de Movilidad

Acceso  a  salud,  en  especial  
salud  sexual  y reproductiva

Estas rutas de protección se encuentran enfocadas en el derecho 
a una salud sexual y reproductiva, así como el acceso a la salud 
en general para personas en condición de movilidad humana, ava-
lados en los siguientes marcos regulatorios:

• Artículo 42 de la Constitución de la República del Ecuador.
• Artículo 43 de la Constitución de la República del Ecuador.
• Artículo 392 de la Constitución de la República del Ecuador.
• Código de la Niñez y Adolescencia, en el artículo 6.
• Reglamento a la Ley Orgánica de Movilidad.
• Código Orgánico de Salud.

Tráfico y trata de personas Estas rutas de protección se encuentran enfocadas en el derecho 
a evitar la explotación sexual, aprovechamiento material, econó-
mico o físico, así como   el   rapto,   fraude   y   engaño   de   aque-
llas personas   que   se   encuentre   en   condición   de movilidad 
humana, avalados en los siguientes marcos regulatorios:

• Artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador.
• Código Orgánico Integral Penal, artículo 91 (trata de perso-

nas), artículo 92 (sanción para el delito de trata de personas)

Vulneración de las políticas
migratorias vigentes

Estas rutas de protección se encuentran enfocadas en el derecho 
al acceso de las políticas migratorias vigentes, avalados en los 
siguientes marcos regulatorios:

• Artículo 392 de la Constitución de la República del Ecuador.
• Reglamento a la Ley Orgánica de Movilidad.
• Ley Orgánica de Movilidad Humana.
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Derechos y vulneración
de los mismos

Marco legal, legislación ecuatoriana

Derecho a un trabajo digno
Estas rutas de protección se encuentran enfocadas en el derecho 
a un trabajo digno para aquellas personas que se encuentran en 
condición de movilidad humana, avalados en los siguientes mar-
cos regulatorios:

• Código del Trabajo.
• Artículo 42 de la Constitución de la República del Ecuador.
• Artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador.
• Artículo 392 de la Constitución de la República del Ecuador.

Elaborado por: Antro Proyectos, 2021.

Los diferentes tipos de derechos vulnerados requerirán su propia ruta de atención y protección, en este docu-
mento vamos a detallar de modo general las rutas de protección en caso de VBG   y violencia contra niñas y 
adolescentes. Luego, resaltaremos de modo general los organismos competentes a los que se debe acudir en 
caso de vulneración de derechos por fuera de estas dos temáticas generales.

Rutas de protección en casos de VBG y
violencia contra niñas y adolescentes
Ruta de protección en caso de violencia a niñas y adolescentes

Las niñas y adolescentes de cualquier nacionalidad que se encuentren residiendo en el Ecuador tienen 
los mismos derechos que las personas ecuatorianas. En caso de vulneración de los derechos de niñas 
y adolescentes de cualquier nacionalidad, se debe seguir la siguiente ruta. 

Atención

Identificación del
caso y prevención

Protección



66

Tabla 21. Pasos en la ruta de protección en caso de violencia a NNAs

PASOS DETALLES

1. Identificación     del     
caso y prevención

En el caso de violencia a niñas y adolescentes es importante que 
todas las personas adultas que se relacionan con ellas, como do-
centes y   familia, estén atentos a signos de posibles agresiones, 
sea violencia sexual, física o psicológica. Para esto es necesario 
la formulación, ejecución y seguimiento de políticas públicas y pro-
gramas de educación en unidades educativas2 .

2. Proceso   de   atención   o   
de respuesta y cuidado

Atención  emergente:  se  refiere  a  atender  a  las  necesidades  
urgentes  que pongan a la víctima a salvo de cualquier peligro, se 
refiere principalmente a atención médica, psicológica y física que 
pongan a la víctima a salvo de manera inmediata.

Atención complementaria: o atención que conlleva un proceso 
más sostenido de tratamiento médico y psicológico, tanto para la 
víctima como para su familia.

Atención Ampliada: se refiere a un proceso de atención psicoló-
gica, médica y legal que busque la reparación y reintegración de 
la víctima en sus círculos sociales de forma segura.

3. Proceso     de     protección     
y sanción: las sanciones 
pueden ser administrativas 
(Código  de  la Niñez y Ado-
lescencia), según normas 
de la institución a la que 
pertenezca el victimario, o 
penales (Código  de  Pro-
cedimientos penales  si  el  
victimario  es  un adulto y 
según el Código de la Niñez 
si es menor de edad)

Denuncia: cuando la autoridad competente tiene conocimiento 
del caso

Investigación: indagación para determinar si ha habido la vulne-
ración

Juzgamiento  o  análisis:  revisión  de  la  información  proporcio-
nada  por  la Investigación para   determinar si   hay sustento   del   
caso   en   las   pruebas encontradas.

Juicio: presentación de las pruebas para determinar la presunta 
culpabilidad o Inocencia de la persona acusada.

Sentencia o resolución: decisión (condenatoria o absolutoria) 
que determina la culpabilidad o inocencia de la persona acusada.

2 El Ministerio de Educación tienen rutas específicas de actuación en casos de violencia, que se pueden encontrar en su página web:  https://educacion.gob.ec/rutas-y-protocolos/ 

Fuente: CPD, 2018; Guatemal, 2014. Elaborado por: Antroproyectos, 2021.
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Fuente: CPD, 2018. Elaborado por: Antroproyectos, 2021.

El proceso inicia cuando cualquier persona conoce o es víctima de un acto de violencia. Si el hecho es 
flagrante se debe acudir a una de las siguientes instancias (COMPINA, 2017):

Delito flagrante

ECU 911

DINAPEN

Policía nacional o comunitaria

Unidad Judicial de Flagrancia

Gráfica 32. A dónde acudir en caso de delito flagrante NNAs

Fuente: CPD, 2018. Elaborado por: Antroproyectos, 2021.

Atención emergente

Policía nacional o comunitaria

En caso de ser posible, trasladar a la víctima a la
unidad de salud más cercana

Caso contrario, llamar al ECU 911 para que la
víctima pueda ser trasladada en ambulancia

Gráfica 33. A dónde acudir en caso de necesitar atención 
emergente NNAs

Si el hecho no es flagrante se debe identificar si la víctima necesita ser atendida de forma emergente, 
es decir, si necesita atención inmediata y preferente porque podría estar en riesgo su vida. Ejemplos de 
esto son (COMPINA, 2014):

• Lesiones corporales que afecten gravemente la integridad de la niña o adolescente e incluso pon-
gan en riesgo su vida.

• Desnutrición crónica.
•    Abandono.
•    Estado de crisis frente a un hecho violento.

En caso de que sí requiera atención emergente se debe acudir a una de las siguientes instancias:

Los centros de salud, la Policía y el ECU 911 tienen protocolos internos que deben activar en caso de 
violencia y vulneración de derechos de NNA.

En caso de no necesitar atención emergente, se debe acudir a uno de los siguientes organismos:
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Fuente: CPD, 2018. Elaborado por: Antroproyectos, 2021.

Fuente: CPD, 2018. Elaborado por: Antroproyectos, 2021.

ECU 911

Juntas de Protección de derechos de niñas, 
niños y adolescentes JPD

Policía nacional o comunitaria

DINAPEN

Entidades públicas de derechos humanos
(defensoría del pueblo, juntas, juzgados)

Unidad de Familia Mujer Niñez y adolescencia
UFMNA

Unidad de Violencia contra la Mujer y la familia
UVMF

Juzgados multicompetentes

Entidades públicas de derechos humanos (ONGs)

Gráfica 34. A dónde acudir en caso de no necesitar atención 
emergente NNAs 

Gráfica 35. A dónde acudir en caso de contravención NNAs

Si no necesita atención emergente           

Contravención

Si los hechos no son un delito sino una contravención, se debe poner en conocimiento de uno de los 
siguientes organismos:
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Las mujeres de cualquier nacionalidad que 
se encuentren residiendo en el Ecuador tie-
nen los mismos derechos que las personas 
ecuatorianas. En caso de vulneración de los 
derechos de mujeres de cualquier nacionali-
dad, se debe seguir la siguiente ruta.

El proceso inicia cuando cualquier persona conoce o es víctima de un acto de violencia. Si el hecho es 
flagrante se debe acudir a una de las siguientes instancias (CPD, Red RAP VIF SUR, 2017):

Ruta de protección en caso de VBG

Atención

Prevención y
restitución

Protección

Tabla 22. Pasos en la ruta de protección en caso de VBG

PASOS DETALLES

 1. Prevención Se  refiere  a  la  formulación,  ejecución  y  seguimiento  de  po-
líticas  públicas  y programas  de  educación  integral  en  género  
para  transformar  las  relaciones sociales que reproducen la VBG.

 2. Proceso   de   atención   o   
de respuesta y cuidado

Este es un paso clave en el proceso de protección ya que la con-
tención y la respuesta que  reciba una mujer que ha  sido víctima 
de violencia puede ser decisivo para que continúe con el proceso 
de denuncia. En este paso la no- revictimización  es  fundamental,  
también  es  importante  no  emitir  juicios  ni opiniones sino man-
tener un espacio donde la persona se sienta segura.

 
 3. Proceso de protección

Las  mujeres  que  han  sido  víctimas  de  VBG  tienen  derecho  
a  medidas  de protección que se activan el momento de realizar 
una denuncia. Es importante decir que los organismos que atien-
den casos de VBG tienen la obligación de denunciar activando los 
protocolos correspondientes en cada caso.

 
 4. Restitución   y   exigibilidad 
     de derechos

Proceso de atención psicológica, médica y legal que busque la 
reparación y reintegración de la víctima en sus círculos sociales 
de forma segura.

Fuente: CPD, 2018; Guatemal, 2014. Elaborado por: Antroproyectos, 2021.
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Fuente: CPD & Red RAP VIF SUR, 2017; UNFPA, 2020. Elaborado por: Antroproyectos, 2021.

Fuente: CPD & Red RAP VIF SUR, 2017; UNFPA, 2020. Elaborado por: Antroproyectos, 2021.

Fuente: CPD & Red RAP VIF SUR, 2017; UNFPA, 2020. Elaborado por: Antroproyectos, 2021.

Organismos de atención y respuesta

Atención emergente

Si necesita atención emergente

ECU 911

Policía nacional o comunitaria

ECU 911

Gráfica 36. A dónde acudir en caso de VBG 

Gráfica 37. A dónde acudir en caso de necesitar atención emergente VBG

Gráfica 38. A dónde acudir en caso de no necesitar atención emergente

Policía nacional o comunitaria

En caso de ser posible, trasladar a la víctima a la
unidad de salud más cercana

Unidad de salud

Entidad privada que trabaje con temas de

Unidad de salud

Servicios de Protección Integral (SPI) de la
Secretaría de Derechos Humanos

Caso contrario, llamar al ECU 911 para que la
víctima pueda ser trasladada en ambulancia

Todos estos organismos tienen protocolos que activarán frente a casos de VBG. En caso de que la vícti-
ma necesite atención emergente, debe a acudir a uno de los siguientes organismos:

Los centros de salud, la Policía y el ECU 911 tienen protocolos internos que deben activar en caso de 
violencia y vulneración de derechos de NNA.

En caso de necesitar atención emergente, se debe acudir a uno de los siguientes organismos:
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Fuente: CPD & Red RAP VIF SUR, 2017; UNFPA, 2020. Elaborado por: Antroproyectos, 2021.

Denuncia

Unidades Judiciales

Gráfica 39. A dónde acudir en caso de contravención

 Fiscalía General del Estado

Junta Cantonal de Protección de Derechos

Policía nacional o comunitaria

Si  la  víctima  no  requiere  atención  emergente  pero  decide  denunciar  puede  acudir  a  una  de  las 
siguientes instancias:
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Rutas y actores en el Sistema de Protección Integral en el DMQ

• Ruta  de  Protección  Integral  de  Derechos  de  NNA  (2017):  atiende  casos  de  maltrato  
y/o vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes que viven en el DMQ.

• https://proteccionderechosquito.gob.ec/wp-content/uploads/2020/01/Ruta-FINAL.pdf

• Ruta de atención, protección y restitución de derechos de mujeres en situación de violencia 
(2017):  atiende casos de violencia física,  psicológica, sexual,  patrimonial,  gineco-obstétri-
ca, simbólica y política de mujeres que viven en el DMQ.

• https://proteccionderechosquito.gob.ec/adjuntos/rutas/RUTA_VIF_2017.pdf 

• Ruta de protección integral de derechos de personas en situación de movilidad humana 
(2020): atiende casos de vulneración de derechos por efecto de violencia u otros mecanis-
mos contra personas en situación de movilidad humana que viven en el DMQ

• https://proteccionderechosquito.gob.ec/wp-content/uploads/2021/06/Ruta-de-Proteccion- 
de-Derechos-Personas-en-Movilidad-Humana.pdf

• Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia Quitumbe
 Av. Lira Ñan y Av. Otoya Ñan junto a la estación de Bomberos, sector Quitumbe
 (02) 3953 300 ext. 25615 / 25601

• Junta Metropolitana de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Quitumbe
 Calle Emilio Uzcátegui 843 e Hipólito Mendoza
 (02) 3952300
 junta.quitumbe@quito.gob.ec

• Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia Calderón 
 Calles Capitán Giovanni Calles y Derby (UVC Carapungo) 
 (02) 3953 300 ext. 24554 / 24531

• Junta Metropolitana de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Calderón
 Giovanni Calles 8/N y Tobías Godoy. Ref. Junto al Club de Leones
 (02)3952300
 junta.calderon@quito.gob.ec
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Rutas y actores en el Sistema de Protección Integral en Loja

Otras rutas de protección para personas en situación de movilidad humana

• Ruta de Protección frente a la violencia de género y abuso sexual:

• https://www.fiscalia.gob.ec/ruta-proteccion/

• Red de Movilidad Humana Loja

• https://web.facebook.com/RedMovilidadHumanaLoja/?ref=page_internal

• Junta Cantonal de Protección de Derechos de la Niñez y Adolescencia de Loja
 Av. Gran Colombia entre Latacunga e lbarra,
 en los altos de las lavanderías municipales. 

Si la persona es adulta y ha sido víctima de algún tipo de violencia que no es VBG debe acudir a 
algunas de las siguientes instancias que podrán activar protocolos de protección según el caso:

• Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana (incluye Cancillería)

• Ministerio de Trabajo

• Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES)

• Secretaría de Derechos Humanos

• Policía Nacional o Unidades de Policía Comunitaria (UPC)

• Defensoría Pública

• Defensoría del Pueblo Ecuador (DPE)

• Embajada del país de origen, excepto en casos de personas refugiadas

• Oficina de Movilidad Humana (Parte del GAD Pichincha)

• Centro de Atención Integral Warmi Pichincha (GAD Pichincha)

• Unidad Patronato Municipal San José del Municipio del DMQ (GAD Metropolitano DMQ)

• Centros de Equidad y Justicia del DMQ (Parte del GAD Metropolitano del DMQ)

• Entidades privadas de atención (como ONGs que trabajen con temas de movilidad humana).



Conocimiento de las 
rutas en los
territorios

De modo general, los actores en los territorios es-
tán realizando un esfuerzo interinstitucional para 
juntar las diferentes rutas de atención y protección 
y proveer información centralizada en un solo ca-
nal y de manera oportuna, un ejemplo es la Red 
de Movilidad Humana en Loja, quienes articulan 
el trabajo de diferentes organismos públicos, pri-
vados, de la sociedad civil y de la academia. La 
red está integrada por la Defensoría del Pueblo, 
Secretaría de Gestión de Riesgos, Ministerio de 
Cultura y Patrimonio, Prefectura  de  Loja,  Con-
sulado  General  del  Perú  en  Loja,  Pastoral  So-
cial  Caritas,  Ministerio  de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana y Cruz Roja. En Quitumbe 
está la Mesa de Canalización de Casos de Ni-
ñez y Adolescencia que busca articular acciones 
interinstitucionales en torno a la vulneración de 
derechos de niñas, niños y adolescentes. Por su 
parte, Calderón y Quitumbe cuentan con dos de 
las cuatro Juntas Metropolitanas de Protección 
de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

En cuanto a la información proporcionada por ac-
tores clave con respecto a las rutas de protección, 
los hallazgos son los siguientes. Varias organiza-
ciones distintas que trabajan con  personas en si-
tuación de movilidad humana o que son parte de 
organizaciones de migrantes en las dos ciudades 
del estudio tienen la percepción de que las orga-
nizaciones de migrantes están más organizadas 
para mantenerse informadas  sobre  las  rutas  de  
protección  que  muchas  instituciones  públicas  
o  funcionarios.  Dos limitantes importante en el 
uso de las rutas son la difusión y la capacidad real 
de respuesta de las diferentes instituciones al mo-
mento de atender casos. En muchos casos se ha 
trabajado en crear las rutas pero no en socializar-
las lo suficiente. Por otro lado, los actores entre-

vistados coinciden en que si no hay capacidad de 
respuesta por parte de las instituciones, tanto a nivel 
de procesos claros, como en calidad de la atención, 
las rutas establecidas no son utilizadas por las per-
sonas por falta de confianza en las mismas.

Los actores desde diferentes ámbitos de acción 
y en ambas ciudades resaltan la necesidad de 
crear programas de capacitación a funcionarias 
y funcionarios, tanto de información porque mu-
chas veces hay desconocimiento, como de sen-
sibilización porque existe discriminación hacia las 
personas venezolanas. Se resalta en este sentido 
la necesidad urgente de educación en temas de 
género a los actores encargados de proteger a 
niñas, niños y adolescentes y atenderlos en caso 
de vulneración de sus derechos, empezando por 
las familias y las y los profesores y extendiéndose 
a diferentes funcionarios públicos y personal de 
salud.

Por otro lado, una preocupación para las orga-
nizaciones de base trabajando con la población 
migrante, especialmente en Quito, es que la pan-
demia ha presentado una limitante en el acceso 
y conocimiento de los diferentes servicios justa-
mente por la falta de atención presencial. La ra-
zón es que las personas conocían a las diferen-
tes instituciones porque estaban o podían estar 
potencialmente en contacto con ellas de manera 
especial en su espacio de convivencia. Sin em-
bargo, la virtualidad ha complejizado esta relación 
más inmediata.

También existe la necesidad de empoderar, par-
ticularmente a mujeres y niñas sobre sus dere-
chos ya que muchas veces no sienten el derecho 
de sentirse protegidas, y este es el caso espe-
cialmente para niñas y mujeres de la población 
migrante.  En este sentido, las organizaciones de 
migrantes entrevistadas también han resaltado su 
interés de regularizarse para poder convertirse en 
actores más autónomos que puedan receptar re-
cursos y estar involucrados en todas las fases de 
los proyectos, desde el diseño que tome en cuen-
ta sus intereses y necesidades. Es fundamental 
que la población sea la protagonista de los cam-
bios que necesitan implementarse.
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5. CONCLUSIONES

1.

3.

2.

 Los hallazgos de la situación de los grupos protagonis-
tas del estudio confirman la importancia de resaltar las 
voces de mujeres y niñas. Algo que se repitió en las en-
trevistas con los actores es la necesidad de utilizar un 
lenguaje y un enfoque diferente a las estadísticas.

 El obstáculo más seleccionado por las mu-

jeres encuestadas sobre acceso a rutas 

de atención y protección fue el desconoci-

miento de estas rutas.

 Las percepciones que tienen las mujeres sobre la violen-cia dan cuenta de valores basados en roles y estereo-tipos de género marcados por el sistema patriarcal. Si bien pueden identificar los diferentes tipos de violencia, el momento de identificar responsabilidades se culpabi-liza también a las víctimas y se justifican ciertos actos de violencia. Esto es un claro limitante para la atención y protección de las víctimas porque si los casos se justi-fican ni siquiera llegan a visibilizarse y denunciarse.
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4. El segundo obstáculo más mencionado 
fue que el sistema de justicia no funcio-
na y no protege a las víctimas. Esta fal-
ta de confianza en el sistema de justicia 
es un obstáculo grave porque las vícti-
mas  no  se  animan  a  denunciar  y  el  
sentirse  desprotegidas  refuerza  por  
un  lado  el sentimiento de impotencia 
de las víctimas y, al mismo tiempo, el 
poder de su agresor.

5. El primer punto de referencia para tratamiento y atención a víctimas de VBG para las mujeres en-cuestadas es la policía. Esto da cuenta de la nece-sidad de una formación más integral en derechos y prevención ya que la policía es un actor dentro de la cadena de atención y no está preparado para res-ponder de manera integral a las víctimas.

6. Las mujeres encuestadas responden en su gran mayo-

ría que no utilizan los servicios de salud sexual  y  re-

productiva  en  sus  localidades,  principalmente  por  

desconocimiento  sobre  los mismos. El porcentaje de 

adolescentes que usan estos servicios es aún menor 

que el de las mujeres adultas. También en el tema de 

salud sexual y reproductiva de las niñas, una limitante 

es que no existe una normativa que brinde seguridad 

y protección a las niñas y adolescentes en los centros 

educativos durante el periodo de la menstruación. A 

esto se suma que existen muchos tabúes y desinforma-

ción sobre la menstruación y la salud menstrual, lo cual 

lleva a que las niñas se sientan inseguras y vulnerables 

durante este tiempo.
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8.

9.

 La VBG en todas sus formas se inscribe en el cuerpo de 
las mujeres como un limitante para reclamar sus derechos. 
No es solo la falta de conocimiento de sus derechos, sino 
cómo estas historias de violencia se naturalizan en la vida 
de las mujeres impidiendo que se puedan nombrarlas. Vi-
sibilizar la VBG inicia con el proceso de poder dar un nom-
bre a estas experiencias, reconocer que no son normales 
ni hay razón para soportarlas.

 Las niñas tienen una idea admirable sobre la equi-

dad de género y el tipo de sociedad en la que quie-

ren vivir. Un limitante que impide que estas ideas 

sean tomadas en serio es la sobreinfantilización 

de la niñez, donde sus voces no son escuchadas 

impidiendo su acceso a construir desde su mirada 

sociedades más justas. A esto se suma la falta de 

espacios donde la voz y experiencias de las niñas 

sean valoradas y legitimadas.

7. Solamente  un  26%  de  las  encuesta-

das  responde  que  tienen  acceso  a  

insumos  para  la planificación familiar, 

lo cual es un componente fundamental 

de la salud sexual reproductiva integral 

y parte importante de las rutas de aten-

ción, especialmente en el tema de pre-

vención.
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10.

11.

 Un dato importante que se conoció en este estudio es la discriminación y maltrato que sufren niñas venezolanas en sus institucio-nes educativas por parte de docentes.

 En este tema de la educación, el estudio 

también encontró un porcentaje significativo 

de niñas que no estudian, mayoritariamente 

de la población migrante, las razones prin-

cipales dadas por las encuestadas fueron: 

cierre de centros de cuidado infantil, que no 

hay cupos en las instituciones, que no tienen 

recursos y la falta de acceso tecnológico.
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6. RECOMENDACIONES

1. Es urgente transversalizar la educación en género y se-

xualidad en diferentes ámbitos en los que existan actores 

encargados de la protección de mujeres, niñas y adoles-

centes (instituciones educativas, familias,  servicios de 

atención públicos y privados). Una formación integral en 

género fortalecerá los mecanismos de prevención y protec-

ción contra todo tipo de violencia a los que se ve expuesta 

esta población. Es fundamental además que las mujeres y 

niñas sean parte integral de este proceso de formación, no 

solo como receptoras de programas sino como expertas 

en las problemáticas que viven y las respuestas que dan a 

las mismas.
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2. 
Las  rutas  de  protección  tienen  que  ser  procesos  
sostenidos, interinstitucionales y que se adapten a la rea-lidad y al contexto de cada grupo con el que se trabaje. 
No pueden ser solamente informativas, tienen que ser 
parte de un proceso integral de formación, sensibilización 
e interaprendizaje constante de los diferentes actores.

3.
 

La precariedad económica está directamente re-

lacionada con la vulnerabilidad que enfrentan las 

mujeres y las niñas a todo tipo de violencia. Es 

fundamental proteger los derechos a un empleo y 

a una educación digna de todas las personas. Con 

este propósito, además de una formación integral 

en género, es fundamental formar a las y los docen-

tes en movilidad humana y derechos humanos para 

prevenir y erradicar la xenofobia en las instituciones 

educativas.
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4.
 

La organización social del cuidado es uno de los pilares fun-

damentales de las inequidades de género y es algo que se 

manifiesta en la vida de las mujeres desde muy temprana 

edad. Para proteger los derechos fundamentales de niñas y 

mujeres es fundamental cuestionar y romper con estas for-

mas de organización del cuidado. Para esto, es clave que las 

niñas sean incentivadas a desarrollar actividades que rom-

pan con los estereotipos de género, al mismo tiempo que se 

fomente y fortalezcan nuevas masculinidades para niños y 

jóvenes.

5.
 

La prevención y lucha contra la VBG necesita ser un en-

foque transversal en los diferentes ámbitos en los que se 

desenvuelven las niñas y las mujeres. Además de insistir 

en la responsabilidad del Estado en este tema, la creación 

y fortalecimiento de espacios de acción política desde las 

mujeres es clave para impulsar los cambios necesarios. Es 

necesario fortalecer los espacios que amplifiquen las voces 

de niñas y mujeres.
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6. En el tema de salud sexual y reproductiva, es funda-mental promover un enfoque de género feminista que proteja la salud y bienestar integral de las mujeres des-de la defensa de sus derechos a gozar una vida ple-na. Además, es fundamental que la educación sexual y reproductiva amplíe su población objetivo y llegue a funcionarios y docentes.

7. Se recomienda promover y fortalecer la organización po-

lítica de mujeres, niñas y adolescentes en diferentes es-

pacios educativos y comunitarios para que se consoliden 

como actor político clave en sus diferentes localidades. 

Los grupos de pares ayudan a canalizar demandas espe-

cíficas de cada grupo y son espacios de reconocimiento, 

formación en derechos, empoderamiento y lucha, que for-

talecen los sistemas democráticos. Además, los grupos de 

pares pueden constituirse como espacios seguros funda-

mentales para denunciar y combatir la VBG. 
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